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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

25 ACUERDO de 10 de septiembre de 2025, del Consejo de Gobierno, por el que se
aprueban las normas reguladoras y se establece el procedimiento de concesión
directa de las subvenciones para la financiación de acciones de formación con
compromiso de contratación de los trabajadores desempleados.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 149.1.7 de la Constitución Española, se atribu-
ye al Estado la competencia exclusiva en materia de legislación laboral, sin perjuicio de su
ejecución por los órganos de las Comunidades Autónomas.

El artículo 28.1.12 del Estatuto de Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 3/1983, de 25 de
febrero, atribuye a la Comunidad de Madrid la ejecución de la legislación del Estado en ma-
teria laboral, dentro de la cual se incluye la formación para el empleo, así como del Real
Decreto 2534/1998, de 27 de noviembre, a través del cual se asumieron las competencias
en materia de gestión de la formación profesional ocupacional que venía realizando el Ins-
tituto Nacional de Empleo en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid, y en particu-
lar la ejecución del Plan Nacional de Formación e Inserción Profesional.

La Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo, establece en su artículo 7.2 que, “en su
ámbito territorial, corresponde a las Comunidades Autónomas, de conformidad con la
Constitución y sus respectivos Estatutos de Autonomía, el desarrollo de la política de em-
pleo, el fomento del empleo y la ejecución de la legislación laboral y de los programas y
medidas que les hayan sido transferidos, así como de los programas comunes que se esta-
blezcan, conjuntamente con el desarrollo y diseño de los programas propios adaptados a las
características territoriales”.

Asimismo, el artículo 32.2 del mismo texto legal, señala que “Los servicios y progra-
mas de políticas activas de empleo se diseñarán y llevarán a cabo por la Agencia Española
de Empleo y los servicios de empleo de las Comunidades Autónomas en el ámbito de sus
respectivas competencias”.

La Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Pro-
fesional para el empleo en el ámbito laboral, regula las actuaciones en materia de planifica-
ción y financiación del sistema de formación profesional para el empleo en el ámbito laboral,
en la programación y ejecución de las acciones formativas, y en el control, seguimiento y ré-
gimen sancionador, así como el sistema de información, la evaluación, la calidad y la gober-
nanza del sistema, en aquellas disposiciones que no se opongan a lo dispuesto en la Ley Or-
gánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional.

La Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación
Profesional, establece que los títulos, certificados y acreditaciones derivados de las ofertas
de formación profesional tendrán carácter oficial y validez en todo el territorio nacional,
siempre que incluyan, al menos, un resultado de aprendizaje del Catálogo Modular de For-
mación Profesional vinculado a un elemento de competencia incluido en un estándar de
competencia profesional, y que sean impartidos por centros de formación profesional. Se-
rán expedidos por las administraciones competentes y tendrán los efectos que correspondan
con arreglo a la normativa de la Unión Europea relativa al sistema general de reconocimien-
to de la formación profesional en los Estados miembros y los Estados signatarios del Acuer-
do sobre el Espacio Económico Europeo.

La Estrategia Española de Apoyo Activo al Empleo 2025-2028 aprobada por Real Decre-
to 633/2025, de 15 de julio, constituye el marco para la determinación de objetivos comunes
a conseguir por el conjunto de servicios públicos de empleo, establece el instrumento que ga-
rantiza la igualdad en el acceso y atención a los beneficiarios de las políticas de activación
para el empleo en toda España. La Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo, establece que
uno de los tres instrumentos de planificación y coordinación del Sistema Nacional de Em-
pleo es la Estrategia Española de Apoyo Activo al Empleo, junto con el Plan Anual para el
Fomento del Empleo Digno. En el artículo 12, se establece que será el Gobierno quien apro-
bará la Estrategia a propuesta del Ministerio de Trabajo y Economía Social y que se elabo-
rará en colaboración con los servicios públicos de empleo de las comunidades autónomas y
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con la participación de las organizaciones empresariales y sindicales más representativas.
Asimismo, se informará por el Consejo General del Sistema Nacional de Empleo y por la
Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales. Además, se consultarán los Conse-
jos del Trabajo Autónomo y de Fomento de la Economía Social en relación con las actua-
ciones de promoción del trabajo autónomo y de la economía social.

La nueva Estrategia se asienta, sobre la reforma del marco normativo de la política de em-
pleo que se ha llevado a cabo estos últimos tres años. En primer lugar, la Ley 3/2023, de 28 de
febrero, reguló los servicios garantizados, directamente ligados a la mejora e innovación de la
política de empleo, y desarrolló los elementos inspiradores centrados en favor de las personas y
de las empresas, mediante el acompañamiento profesional a lo largo de toda la vida laboral para
las personas trabajadoras y para las empresas, particularmente las pequeñas y medianas.

La aprobación del Real Decreto 438/2024, de 30 de abril, por el que se desarrollan la
Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo y los servicios garantizados
establecidos en la Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo, en concreto, en su título IV,
tanto los dirigidos a las personas como a las empresas, consolidando el carácter general to-
dos los aspectos esenciales de la mejora de las políticas activas de empleo.

La Estrategia Española de Apoyo Activo al Empleo 2025-2028 es la primera planifi-
cación plurianual que se realiza en el marco de la Ley 3/2023, de 28 de febrero, consideran-
do las políticas activas de empleo como políticas públicas asociadas al ejercicio de dere-
chos garantizados para la ciudadanía y las empresas, respondiendo a las recomendaciones
del Pilar Social Europeo y a los marcos de referencia internacionales sobre el papel que de-
ben asumir los servicios públicos de empleo para asegurar las transiciones laborales justas
y eficientes, y garantizar el ejercicio efectivo de los derechos previstos legalmente median-
te recursos y actuaciones de carácter estable y suficiente, asegurando el ejercicio de los de-
rechos de los usuarios, personas y empresas, y, por tanto, desplegar los servicios previstos
en la Cartera Común regulada en el Real Decreto 438/2024, de 30 de abril.

Mediante resolución de la Secretaria de Estado de Trabajo, se publica el Acuerdo del
Consejo de Ministros, que con carácter anual aprueba el Plan Anual para el Fomento del
Empleo Digno, como principal instrumento de planificación y coordinación de la política
de empleo a nivel estatal, concreta las directrices necesarias para alcanzar en el conjunto del
Estado y en cada una de las distintas Comunidades Autónomas, los objetivos de la Estrate-
gia, así como los indicadores que se utilizarán para conocer y evaluar anualmente el grado
de cumplimiento de los mismos. Asimismo, se fijan los servicios y programas que se desa-
rrollarán tanto por las Comunidades Autónomas como por la Agencia Española de Empleo,
articulándose en los Ejes establecidos en el artículo 13 de la Ley 3/2023, de 28 de febrero,
de Empleo, entre ellos el Eje 2. Formación, que incluye las actuaciones de formación en el
trabajo, dirigidas al aprendizaje, formación, recualificación o reciclaje profesional y de for-
mación en alternancia con la actividad laboral, incluidos los programas públicos de empleo
y formación, que permitan al beneficiario adquirir competencias o mejorar su experiencia
profesional, para mejorar su cualificación y facilitar su inserción laboral, entre los que se
encuentran los programas formativos que incluyan compromisos de contratación.

La Estrategia de Madrid por el Empleo 2025-2027 recoge en su Medida 14 la Formación
con Compromiso de Contratación, incentivando esta modalidad de formación con compromi-
so de contratación por empresas del sector relacionado con las acciones formativas imparti-
das a desempleados, mejorando su acceso al mercado laboral. Destinada a personas desem-
pleadas, se adecúan las competencias profesionales de las personas participantes a las
necesidades demandadas por las empresas ubicadas en la Comunidad de Madrid. Así, finali-
zada la formación para la adquisición de dichas competencias, las personas pueden incorpo-
rarse en régimen de contratación laboral a las empresas que participen en el programa asu-
miendo el correspondiente compromiso de contratación. El referido compromiso de
contratación de personas trabajadoras desempleadas será de, al menos, el 40 por 100 de las
personas que finalicen la formación. Este tipo de programas está muy consolidado, y en la ante-
rior Estrategia Madrid por el Empleo 2021-2023, en una medida similar, se formaron 6.448 per-
sonas a través de 442 cursos, con un presupuesto de 25,8 millones de euros. Además, la inser-
ción de los alumnos que han participado en este programa es superior al 80 por 100.

Esta medida 14, Formación con Compromiso de Contratación está relacionada con los 4 ejes
horizontales de la Estrategia de Madrid por el Empleo 2025-2027, Personas, Empresas y Secto-
res, Territorio, y Modernización y Nuevas Tecnologías, atención a quienes tienen más dificulta-
des de acceso al mercado laboral, con actuaciones dirigidas a sectores productivos concretos con
dificultades para encontrar perfiles que se ajusten a las necesidades de las empresas y remediar la
falta de personal profesional cualificado, fomentando la formación especializada que demandan
las empresas.
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El programa concreto objeto de las presentes normas reguladoras ha sido una constante
a lo largo de los años, siendo el precedente normativo más reciente la Orden TMS/368/2019,
de 28 de marzo, dictada en ejecución del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que
se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Forma-
ción Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, en relación con la oferta formativa de
las administraciones competentes y su financiación, y se establecen las bases reguladoras
para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación

Con objeto de seguir dando cumplimiento a la Estrategia Madrid por el Empleo, y re-
forzar el apoyo que la Comunidad de Madrid presta al fomento de esta modalidad de for-
mación con compromiso de contratación por empresas del sector relacionado con la activi-
dad formativa, se considera necesario aprobar unas nuevas normas reguladoras del
Programa de Formación con Compromiso de Contratación.

La actual coyuntura económica y social aconseja el establecimiento de procedimien-
tos ágiles y eficaces que permitan la rápida incorporación de las personas desempleadas al
mercado laboral. Según el estudio Determinación de las necesidades de cualificación en el
mercado de trabajo de la Comunidad de Madrid, realizado en 2023 por la Comunidad de
Madrid, el 84 por 100 de las empresas señalan como principales tres grandes retos, superar
la escasez de talento por la falta de personas debidamente cualificadas, la adaptación de la
actividad a nuevas normativas y la necesidad de formación de su personal actual

El 79,3 por 100 de empresas encuestadas declaraban tener intención de incrementar su plan-
tilla y manifiestan la dificultad de encontrar personas trabajadoras cualificadas. En cuanto al ta-
maño de las empresas encuestadas, hay una dificultad creciente en encontrar personas trabajado-
ras con la cualificación necesaria a medida que aumenta el tamaño de las mismas. Tres de cada
cuatro grandes empresas así lo indican, pero también una de cada cuatro microempresas.

Los servicios de la Cartera Común del Sistema Nacional de Empleo, desarrollados por Real
Decreto 438/2024, de 30 de abril, coherentes con los estándares internacionales y la distribución
constitucional de competencias del ordenamiento jurídico español, tienen que ayudar a las per-
sonas trabajadoras a encontrar un empleo adecuado a sus características y a las personas y enti-
dades empleadoras a contratar personas trabajadoras apropiadas a sus necesidades.

La Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Pro-
fesional para el empleo en el ámbito laboral, establece en su artículo 6.5.b) que, cuando se
trate de programas formativos con compromisos de contratación, la concurrencia estará
abierta a las empresas y entidades que comprometan la realización de los correspondientes
contratos en los términos que reglamentariamente se establezcan, sin perjuicio de los supues-
tos en que sea de aplicación la concesión directa de subvenciones, en los términos previstos
en la letra d) de este apartado”. Así, este apartado d), de este mismo artículo establece que,
la concesión directa de subvenciones se aplicará a las becas, ayudas de transporte, manuten-
ción y alojamiento y ayudas que permitan conciliar la asistencia a la formación con el cui-
dado de hijos menores de 12 años o de familiares dependientes, que se concedan a las per-
sonas desempleadas que participen en las acciones formativas, a la compensación económica
a empresas por la realización de prácticas profesionales no laborales y a la formación con
compromiso de contratación, siempre y cuando concurra la excepcionalidad contemplada en
el artículo 22.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

El artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, establece que, con carácter
excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones de interés público,
social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convo-
catoria pública, podrán concederse de forma directa.

El artículo 4.5.c) de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de subvenciones de la Comunidad de
Madrid, establece que podrán concederse de forma directa, y con carácter excepcional, aque-
llas subvenciones en que se acrediten razones de interés público, social, económico o huma-
nitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública. Las razones
expuestas justifican la concesión directa de las ayudas sin que ello suponga menoscabo de los
principios de igualdad y objetividad en la asignación de las subvenciones previstas y con ple-
no respeto a los principios de eficacia y eficiencia en la gestión del gasto público.

Se ha procedido a la elaboración de un informe justificativo de la concurrencia de razo-
nes excepcionales, circunstancias y razones de interés público, social y económico, ligadas a
la actual situación del mercado de trabajo que aconsejan la utilización del procedimiento de
concesión directa de la subvención regulada en el presente Acuerdo, al objeto de promover y
contribuir en lo posible a la contratación de personas desempleadas, prioritariamente de aque-
llas que presentan dificultades para su inserción laboral, persiguiendo adecuar las competen-
cias profesionales de los participantes a las necesidades demandadas por las empresas ubica-
das en la Comunidad de Madrid, para una vez obtenidas las competencias profesionales
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requeridas por éstas, dichas personas se incorporen posteriormente y en régimen de contrata-
ción laboral, a las empresas que participen en el programa asumiendo el correspondiente com-
promiso de contratación. Por todo ello, se aprueban las normas reguladoras y se establece el
procedimiento de concesión directa de las subvenciones para la financiación de acciones de
formación con compromiso de contratación de los trabajadores desempleados.

El presente Acuerdo se engloba en el Plan Estratégico de subvenciones gestionadas
por la Dirección General de Formación de la Comunidad de Madrid, aprobado por Orden
de 12 de mayo de 2025, de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se
aprueba el Plan Estratégico de Subvenciones 2025-2027, gestionadas por la Dirección Ge-
neral de Formación de la Comunidad de Madrid

El programa de formación con compromiso de contratación al que se refiere este
acuerdo consta de dos líneas. La primera, dirigida a las empresas titulares de centros de tra-
bajo ubicados en la Comunidad de Madrid, que expresamente asuman el compromiso fir-
me de contratación de las personas que finalicen la formación con resultado de apto, en el
porcentaje, la forma y condiciones determinadas en estas normas reguladoras. La segunda
línea, dirigida a entidades de formación que expresamente asuman por sí mismas o median-
te acuerdos o convenios con otras empresas el compromiso firme de contratación de las per-
sonas que finalicen la formación con resultado de apto, en el porcentaje, la forma y condi-
ciones determinadas en estas normas reguladoras. En todo caso será la entidad de formación
beneficiaria quien asumirá la responsabilidad de la ejecución de la actividad formativa sub-
vencionada y el cumplimiento del compromiso de contratación.

De conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, esta norma se adecúa a
los principios de buena regulación, previstos en el artículo 129, que garantiza el principio
de necesidad tanto por las previsiones de la normativa estatal como de la autonómica, el
principio de eficacia y eficiencia ya que la norma proyectada se basa en una identificación
clara de los fines perseguidos y es el instrumento más adecuado para garantizar su conse-
cución, haciendo posible la concesión de estas ayudas con una mejor asignación y utiliza-
ción de los recursos; al principio de proporcionalidad ya que la norma contiene la regula-
ción imprescindible para atender la necesidad a cubrir, pues no implica restricciones de
derechos ni impone nuevas obligaciones a sus destinatarios; al principio de seguridad jurí-
dica porque la norma contribuye a reforzar dicho principio, pues además de ser coherente
con el resto del ordenamiento jurídico, favorece la certidumbre y claridad del mismo.

Una vez aprobado el Acuerdo por el Consejo de Gobierno, será objeto de publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el Portal de Transparencia, para dar
cumplimiento al principio constitucional de publicidad de las normas, y su entrada en vigor.

Para la elaboración de esta norma, se han solicitado los informes preceptivos a las si-
guientes Direcciones Generales: Dirección General de Atención al Ciudadano y Transpa-
rencia, Dirección General de la Mujer, Dirección General de Presupuestos, Dirección Ge-
neral Política Financiera, exención de garantía para solicitud de anticipos, Dirección
General de Trabajo y Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad,
así como el Informe justificativo de la concurrencia de las razones excepcionales que acon-
sejan la utilización del procedimiento de concesión directa, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 4.6 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de subvenciones de la Comunidad
de Madrid, Informe de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Economía, Ha-
cienda y Empleo, Informe de la Abogacía General de la Comunidad de Madrid, Informe de
la Intervención General de la Comunidad de Madrid.

En virtud de lo anterior, el Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejera de Econo-
mía, Hacienda y Empleo, y haciendo uso de las competencias atribuidas por el artículo 21.z)
de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de
Madrid, y el artículo 4.5.c).1.o de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de subvenciones de la Comu-
nidad de Madrid, previa deliberación en su reunión del día 10 de septiembre de 2025,

ACUERDA

Artículo único

Aprobación de las normas reguladoras

Aprobar las normas reguladoras y establecer el procedimiento de concesión directa de
las subvenciones para la financiación de acciones de formación con compromiso de contra-
tación dirigidas a los trabajadores desempleados.
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DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA

Habilitación para la aplicación del acuerdo

Se faculta al titular de la Dirección General de Formación a dictar cuantos actos e ins-
trucciones sean necesarios para la aplicación de lo dispuesto en este acuerdo.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

Entrada en vigor

El presente acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Acordado en Madrid, a 10 de septiembre de 2025.

La Consejera de Economía, Hacienda y Empleo,
ROCÍO ALBERT LÓPEZ-IBOR

La Presidenta,
PS (Decreto 39/2023, de 23 de junio,

de la Presidenta de la Comunidad de Madrid),
el Consejero de Presidencia, Justicia y Administración Local,

MIGUEL ÁNGEL GARCÍA MARTÍN
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NORMAS REGULADORAS Y ESTABLECIMIENTO DEL PROCEDIMIENTO
DE CONCESIÓN DIRECTA DE LAS SUBVENCIONES PARA

LA FINANCIACIÓN DE ACCIONES DE FORMACIÓN CON COMPROMISO
DE CONTRATACIÓN DE LOS TRABAJADORES DESEMPLEADOS

Artículo 1

Objeto y finalidad

1. La finalidad de las subvenciones reguladas en las presentes normas reguladoras es
financiar acciones de formación dirigidas a personas desempleadas, en el marco del Siste-
ma de Formación Profesional, que incluyan obligatoriamente la posterior contratación de,
al menos, el 40 por 100 de las personas que finalicen la formación con resultado de apto.

2. Serán objeto de subvención las acciones formativas que se encuentren de alta en
los catálogos conducentes a la obtención de certificados profesionales vinculadas al Catá-
logo Nacional de Estándares de Competencias Profesionales, del Instituto Nacional de las
Cualificaciones, Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deporte, así como ac-
ciones formativas no conducentes a obtención de certificados profesionales vinculadas al
Catálogo de Especialidades Formativas cuya gestión corresponde al Servicio Público de
Empleo Estatal, SEPE.

3. La oferta formativa objeto de subvención será la vigente en el momento de la so-
licitud, publicada en los catálogos indicados arriba mencionados, constituirá el Anexo IV
“Especialidades Formativas/ Certificados Profesionales”, y será puesta a disposición en
sede.comunidad.madrid ; se podrán programar como:

a) Certificados profesionales completos, incluida formación en empresas u organis-
mo equiparado, que se impartirán de forma modular.

b) Uno o varios módulos profesionales de un certificado. Cuando se programen va-
rios módulos profesionales de un mismo certificado, se considerará como una úni-
ca acción formativa compuesta por los módulos que se solicitan y deberán impar-
tirse siguiendo los criterios metodológicos determinados para dicho certificado.
No será posible realizar itinerarios formativos que incluyan módulos profesiona-
les procedentes de diferentes certificados.

c) Especialidades formativas no dirigidas a la obtención de certificados profesionales.
4. La formación deberá impartirse necesariamente en centros de formación acredita-

dos y/o inscritos por la Administración competente, para impartir certificados profesiona-
les o especialidades formativas de los Catálogos indicados, ubicados en el territorio de la
Comunidad de Madrid.

Artículo 2

Beneficiarios y requisitos

1. Podrán ser beneficiarios de la Línea 1:
a) Las empresas titulares de centros de trabajo ubicados en la Comunidad de Madrid,

que expresamente asuman el compromiso firme de contratación de las personas
que finalicen la formación con resultado de apto, en el porcentaje, la forma y con-
diciones determinadas en estas normas reguladoras y que subcontraten la forma-
ción con entidades de formación inscritas y/o acreditadas.

b) Las empresas titulares de centros de trabajo ubicados en la Comunidad de Madrid,
que expresamente asuman el compromiso firme de contratación de las personas
que finalicen la formación con resultado de apto, en el porcentaje, la forma y con-
diciones determinadas en estas normas reguladoras y que se encuentren acredita-
das y/o inscritas en el Registro de Entidades de Formación Profesional para el Em-
pleo de la Comunidad de Madrid. Cuando soliciten y programen acciones
formativas en modalidad de teleformación la obligación de acreditación y/o ins-
cripción se entenderá referida al Registro Estatal de Entidades de Formación.

c) Agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, las comunidades
de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado que,
aun careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar a cabo los proyectos, acti-
vidades o comportamientos o se encuentren en la situación que motiva la concesión
de la subvención, con presencia en el ámbito territorial al que vaya dirigida la con-
vocatoria, debiendo disponer en dicho ámbito de instalaciones debidamente inscri-
tas y/o acreditadas que permitan la impartición de las especialidades formativas so-
licitadas, constituidas por entidades de formación públicas o privadas, acreditadas
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y/o inscritas en el correspondiente Registro de Entidades de Formación, para las es-
pecialidades formativas objeto de la formación, ya sea en la modalidad presencial,
de teleformación o mixta. Las agrupaciones deberán nombrar un representante o
apoderado único de la agrupación con poderes bastantes para cumplir las obliga-
ciones que, como beneficiario, corresponden a la agrupación. Cada entidad agru-
pada deberá ejecutar la parte del programa de formación comprometido. La agru-
pación no podrá disolverse hasta que haya transcurrido el plazo de prescripción
previsto en los artículos 39 y 65 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. Podrán ser beneficiarios de la Línea 2: las entidades de formación que expresa-
mente asuman por sí mismas o mediante acuerdos o convenios con otras empresas el com-
promiso firme de contratación de las personas que finalicen la formación con resultado de
apto, en el porcentaje, la forma y condiciones determinadas en estas normas reguladoras:

a) En todo caso será la entidad de formación beneficiaria quien asumirá la responsa-
bilidad de la ejecución de la actividad formativa subvencionada y el cumplimien-
to del compromiso de contratación. Dichas entidades, públicas o privadas, debe-
rán encontrarse acreditadas y/o inscritas en el Registro de Entidades de Formación
Profesional para el Empleo de la Comunidad de Madrid.

b) Deberán disponer de, al menos, un centro de formación ubicado en la Comunidad
de Madrid, acreditado y/o inscrito en modalidad presencial y de centros acredita-
dos y/o inscritos para la modalidad de teleformación, siempre que las especialida-
des requieran en algún momento la presencialidad del alumnado, de tal manera
que se permita la impartición de las especialidades formativas solicitadas, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 30/2015, de 9 de septiem-
bre. Esta condición deberá mantenerse durante todo el período de programación
de la acción formativa.
Cuando se soliciten acciones formativas en modalidad virtual (teleformación), la
obligación de acreditación se entenderá referida al Registro Estatal de Entidades
de Formación.

c) La acreditación e inscripción se comprobará de oficio por la dirección general
competente en materia de formación para el empleo de la Consejería de Econo-
mía, Hacienda y Empleo, mediante consulta directa al Registro de Entidades de
Formación Profesional para el Empleo de la Comunidad de Madrid y al Registro
Estatal de Entidades de Formación, quedando excluidas todas aquellas entidades
de formación cuyos centros se encuentren a fecha del día anterior a la solicitud de
subvención, en situación de baja en el correspondiente registro cualquiera que fue-
re su causa.

3. Todos los solicitantes de subvención deberán cumplir con los requisitos para ser be-
neficiarios de subvenciones públicas establecidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones. No podrán obtener la condición de beneficiarios de las
subvenciones reguladas en estas normas, las entidades en quienes concurra alguna de las cir-
cunstancias contempladas en el artículo 13, apartados 2, 3 y 3 bis de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

4. No podrán ser beneficiarias de las subvenciones reguladas en estas normas, las en-
tidades a las que se les haya impuesto mediante resolución firme sanción, por infracción gra-
ve y/o muy grave en materia de formación profesional para el empleo, que conlleve la san-
ción accesoria de exclusión del acceso a subvenciones y ayudas, de acuerdo con lo establecido
en los artículos 46 y 46 bis del texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el
Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

5. En el caso de empresas que subcontraten la impartición de la formación concedi-
da, no podrán contratar para dicha impartición a entidades a las que se les haya impuesto
mediante resolución firme sanción por infracción grave y/o muy grave en materia de for-
mación profesional para el empleo, que conlleve la sanción accesoria de exclusión del ac-
ceso a subvenciones y ayudas, de acuerdo con lo establecido en los artículos 46 y 46 bis del
texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por
el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

Artículo 3

Personas destinatarias de las acciones formativas

1. Serán destinatarios los trabajadores desempleados que en el momento de incorpo-
rarse a la formación se encuentren inscritos como demandantes de empleo en las oficinas
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de empleo de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo de la Comunidad de Madrid.
No podrán participar trabajadores ocupados. La consideración como trabajadores desem-
pleados vendrá determinada por la situación laboral en que se hallen en el momento de su
incorporación a la formación y deberá ser acreditada por los participantes ante la entidad de
formación en el momento de su incorporación.

2. Se considerarán colectivos de acceso prioritario a la formación los incluidos como
grupos con protección prioritaria en el Plan Estratégico de Subvenciones 2025-2027, apro-
bado por la Orden de 12 de mayo de 2025, gestionadas por la Dirección General de Forma-
ción de la Comunidad de Madrid y los colectivos establecidos en los sucesivos planes es-
tratégicos gestionados por dicha dirección general mientras sigan vigentes las presentes
normas reguladoras.

3. Las personas que hayan participado en un procedimiento de acreditación de com-
petencias adquiridas a través de la experiencia laboral u otras vías no formales e informa-
les en el ámbito de la Comunidad de Madrid que no hubiesen demostrado haberlas adqui-
rido, tendrán prioridad en las acciones de formación que incluyan los módulos asociados a
dichas unidades de competencia.

4. Adicionalmente, se consideran colectivos de atención prioritaria aquellos estable-
cidos en el Capítulo V del Título III de la Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo.

5. Se proporcionará información acerca de la existencia de acciones formativas, para
facilitar de este modo el acceso a la formación a aquellas personas que tengan superados
uno o varios módulos y/o unidades formativas de certificado profesional con el fin de que
puedan completar el mismo.

6. Las Oficinas de Empleo serán las responsables de efectuar la preselección de las
personas desempleadas entre las cuales las entidades de formación o empresas beneficia-
rias seleccionarán a los participantes en la acción formativa concreta.

Cuando los preseleccionados no cumplan los criterios de selección determinados por la
entidad beneficiaria formadora o fueren insuficientes para constituir el grupo, la entidad for-
madora podrá colaborar con las oficinas de empleo incluyendo entre los seleccionados a aque-
llas personas que cumplan con todos los requisitos de acceso a la formación. Tendrán priori-
dad para acceder a la formación los preseleccionados por las oficinas de empleo que cumplan
las condiciones de acceso a la formación fijadas previamente por la entidad formadora.

7. Asimismo, los trabajadores desempleados que deseen participar en acciones for-
mativas, podrán presentar su solicitud ante las entidades que las desarrollen, ejerciendo su
derecho de elección de centro de formación, quienes lo comunicarán a la administración
competente mediante el procedimiento establecido al efecto, sin que esta solicitud exima al
interesado del requisito de estar inscrito como demandante de empleo en su correspondien-
te Oficina de Empleo al iniciar su formación.

8. Los beneficiarios de la subvención seleccionarán a los participantes en las acciones for-
mativas garantizando el principio de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres.

9. Para el acceso a la formación de las acciones formativas conducentes a la obten-
ción de certificados profesionales, los participantes deberán reunir, en el momento del inicio
de la acción formativa, los requisitos de acceso previstos Real Decreto 659/2023, de 18 de
julio, en los artículos 75 y 76 así como en su disposición adicional 5.a y los que sean de apli-
cación en la normativa reglamentaria de desarrollo.

Para los participantes que no reúnan los requisitos anteriores, las entidades de forma-
ción podrán realizar pruebas de competencia clave, o las pruebas de nivel para el acceso a
certificados de niveles 2 y 3, en los términos previstos en la normativa reguladora. Estas
pruebas se realizarán en la modalidad presencial, no admitiéndose el uso de aula virtual.

Artículo 4

Régimen jurídico

Las subvenciones que se concedan al amparo de las presentes normas reguladoras ten-
drán la consideración de subvenciones públicas, por lo que se regirán por lo dispuesto en:

1. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; el Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Sub-
venciones, la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de subvenciones de la Comunidad de Madrid, y
su normativa de desarrollo, y demás normativa de general aplicación.

2. Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno; Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y Real Decreto 931/2017,
de 27 de octubre, por el que se regula la Memoria del Análisis de Impacto Normativo.



JUEVES 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025B.O.C.M. Núm. 223 Pág. 87

B
O

C
M

-2
02

50
91

8-
25

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

3. La Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la For-
mación Profesional.

4. Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de
septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ám-
bito laboral.

5. Las bases reguladoras contenidas en la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, por la
que se desarrolla el Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015,
de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el Empleo en
el ámbito laboral, en relación con la oferta formativa de las administraciones competentes y su
financiación, se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas
destinadas a su financiación.

6. El Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación
del Sistema de Formación Profesional, regula en el Capítulo III del Título II, el Grado C co-
rrespondiente al certificado profesional, su normativa de desarrollo, así como los reales de-
cretos por los que se aprueba cada uno de los certificados profesionales vigentes.

7. El Real Decreto 278/2023, de 11 de abril, por el que se establece el calendario de
implantación del Sistema de Formación Profesional establecido por la Ley Orgánica 3/2022,
de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional.

8. La Orden TMS/369/2019, de 28 de marzo, regula el Registro Estatal de Entidades de
Formación del sistema de formación profesional para el empleo en el ámbito laboral, así como
los procesos comunes de acreditación e inscripción de las entidades de formación para impar-
tir especialidades formativas incluidas en el Catálogo de Especialidades Formativas.

9. Las disposiciones de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el
Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, que no se opongan
a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de
la Formación Profesional; así como el Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se
desarrolla la citada ley.

10. El Decreto 6/2021, de 27 de enero, del Consejo de Gobierno, por el que se crean
los registros de entidades de formación profesional para el empleo y de formadores de la
Comunidad de Madrid.

11. El Real Decreto 62/2022, de 25 de enero, de flexibilización de los requisitos exi-
gibles para impartir ofertas de formación profesional conducentes a la obtención de certifi-
cados profesionales, así como la oferta de formación profesional en centros del sistema edu-
cativo y de formación profesional para el empleo. Así mismo, serán de aplicación los reales
decretos por los que se aprueban cada uno de los certificados profesionales vigentes

12. El Decreto 38/2023, de 23 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid,
establece el número y la denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid. En
el ejercicio de las competencias atribuidas en el Decreto 76/2023, de 5 de julio, del Conse-
jo de Gobierno, que modifica la estructura orgánica básica de las Consejerías de la Comu-
nidad de Madrid y el Decreto 230/2023, de 6 de septiembre, del Consejo de Gobierno, que
establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, atribu-
yendo al titular de la Consejería las competencias en materia de empleo, asignando a la Di-
rección General competente en materia de planificación y gestión de programas de forma-
ción profesional para el trabajo, la elaboración y ejecución de programas de formación para
desempleados y ocupados, así como la convocatoria y gestión de las subvenciones y ayu-
das públicas en materia de formación profesional en el trabajo.

13. La Orden del Ministerio de Trabajo y Economía Social, que anualmente establece
la distribución territorial para cada ejercicio económico, para su gestión por las comunidades
autónomas con competencias asumidas, de créditos del ámbito laboral financiados con cargo
a los Presupuestos Generales del Estado, y que habilita la posibilidad de financiación con car-
go a los fondos del Servicio Público de Empleo Estatal, de programas formativos con compro-
miso de contratación, dentro de las iniciativas de formación profesional para el empleo dirigi-
das prioritariamente a los trabajadores desempleados, posibilitando que los mismos puedan
incluir acciones formativas dirigidas a la obtención de certificados profesionales.

14. El Real Decreto 69/2025, de 4 de febrero, por el que se desarrollan los elemen-
tos integrantes y los instrumentos de gestión del Sistema Nacional de Formación Profesio-
nal, y se modifica el Real Decreto 375/1999, de 5 de marzo, por el que se crea el Instituto
Nacional de Cualificaciones.

15. El Real Decreto 207/2025, de 18 de marzo, por el que se regulan aspectos específi-
cos de los grados A, B y C de Formación Profesional para las familias profesionales Adminis-
tración y Gestión; Agraria; Informática y Comunicaciones; y Madera, Mueble y Corcho.
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Artículo 5

Financiación

1. Las subvenciones contempladas en estas normas reguladoras se financiarán con
cargo a los fondos recibidos del Servicio Público de Empleo Estatal, que se distribuyen te-
rritorialmente, para su gestión por las Comunidades Autónomas con competencias asumi-
das, para subvenciones del ámbito laboral financiadas con cargo a los Presupuestos Gene-
rales del Estado.

2. Se declarará la disponibilidad de crédito para estas ayudas mediante Orden del titular
de la Consejería competente en materia de empleo, publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, con cargo al propio presupuesto de la Comunidad de Madrid.

3. Las subvenciones previstas en estas normas reguladoras se financiarán con cargo
al subconcepto 49103 “Formación a trabajadores desempleados”, del Programa presupues-
tario 241A del correspondiente Presupuesto de Gastos de la Comunidad de Madrid, y des-
tinados a financiar la impartición de acciones de formación con compromiso de contrata-
ción de personas desempleadas inscritas como demandantes de empleo en las Oficinas de
Empleo de la Comunidad de Madrid.

4. Las subvenciones previstas en estas normas reguladoras son incompatibles con la
percepción de cualesquiera otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma
acción formativa o programa, procedentes de cualquier persona, Administración o entes pú-
blicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. De
conformidad con lo establecido en el artículo 6.5 de la Ley 2/1995, toda alteración de las
condiciones tenidas en cuenta para la concesión y, en todo caso, la obtención concurrente
de subvenciones concedidas por cualquier entidad pública o privada, nacional o internacio-
nal, podrá dar lugar a la modificación de la subvención otorgada.

Artículo 6

Importe de la subvención

1. El importe de la subvención a conceder se determinará en la orden de concesión
de la subvención y tendrá el límite máximo de 300.000 euros anuales por beneficiario.

2. El importe de la subvención a conceder se calcula mediante un sistema de módu-
los basado en un estudio previo de costes según lo previsto en los artículos 76 a 79 del Re-
glamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, multiplicando el módulo económico correspondien-
te a la familia profesional a la que pertenezca cada especialidad, según Anexo IV que se pu-
blicará en sede.comunidad.madrid, por el número de horas del módulo de formación y por
quince, que es el número máximo de alumnos a subvencionar. Para determinar la cuantía
de la subvención, se aplicará la siguiente fórmula, multiplicar el importe del módulo, según
Anexo IV, por el número de horas de formación, y por quince, que es el número máximo
de alumnos a subvencionar. El Anexo IV se compone de las acciones formativas que se en-
cuentren de alta en los catálogos conducentes a la obtención de certificados profesionales
vinculadas al Catálogo Nacional de Estándares de Competencias Profesionales, del Institu-
to Nacional de las Cualificaciones, Ministerio de Educación, Formación Profesional y De-
porte, así como acciones formativas no conducentes a obtención de certificados profesio-
nales vinculadas al Catálogo de Especialidades Formativas cuya gestión corresponde al
Servicio Público de Empleo Estatal, SEPE.

3. La cuantificación de los costes deberá tomar como referencia las acciones forma-
tivas que se encuentren de alta en la obtención de los certificados profesionales vinculados
con el Catálogo Nacional de Estándares de Competencias Profesionales. Asimismo, para
conceder los módulos económicos máximos (coste por participante y hora de formación)
aplicables en las convocatorias para la financiación de la oferta formativa, se tendrán en
cuenta los límites cuantitativos previstos en el Anexo I.1 de la Orden TMS/368/2019.

4. Los gastos subvencionables, se regirán por lo establecido en estas normas regula-
doras y por lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo. La
suma de los costes indirectos no podrá superar el 10 por 100 de los costes directos de la ac-
tividad formativa efectivamente realizados y justificados.

5. Conforme al artículo 13.5 de la Orden TSM/368/2019, “En las convocatorias se
podrán establecer límites económicos para cada uno o alguno de los costes directos previs-
tos en el apartado 4.a)”.
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Artículo 7

Subcontratación

1. Cuando los beneficiarios sean entidades de formación, en ningún caso se podrá
subcontratar con terceros la ejecución de las acciones de formación concedidas. A estos efec-
tos, la contratación del personal docente no se considerará subcontratación. Por contratación
del personal docente se entiende exclusivamente la contratación de personas físicas.

2. Cuando los beneficiarios sean empresas, que adquieran para sí mismas un compro-
miso de contratación, podrán subcontratar por una sola vez la actividad formativa, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 28.1 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio.

Deberán aportar junto a la solicitud de subvención, una declaración responsable del
compromiso de subcontratación con entidad formativa.

3. Las entidades de formación que sean subcontratadas por las empresas para la rea-
lización de las acciones formativas, el día previo a la solicitud de autorización del contrato
de subcontratación, deberán disponer de, al menos, un centro de formación ubicado en la
Comunidad de Madrid, acreditado y/o inscrito en modalidad presencial y de centros acre-
ditados y/o inscritos para la modalidad de teleformación, siempre que las especialidades re-
quieran en algún momento la presencialidad del alumnado, de tal manera que se permita la
impartición de las especialidades formativas solicitadas, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 14.2 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre. Esta condición deberá mante-
nerse durante todo el período de programación de la acción formativa. Cuando se soliciten
acciones formativas en modalidad virtual (teleformación), la obligación de acreditación se
entenderá referida al Registro Estatal de Entidades de Formación.

4. La acreditación e inscripción se comprobará de oficio por la dirección general
competente en materia de formación para el empleo de la Consejería de Economía, Hacien-
da y Empleo, mediante consulta directa al Registro de Entidades de Formación Profesional
para el Empleo de la Comunidad de Madrid y al Registro Estatal de Entidades de Forma-
ción. Quedando excluidas todas aquellas entidades de formación cuyos centros se encuen-
tren a fecha del día anterior a la solicitud de autorización del contrato de subcontratación,
en situación de baja en el correspondiente registro cualquiera que fuere su causa.

5. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 por 100 del importe de
la subvención y dicho importe sea superior a 60.000 euros, la celebración del contrato de-
berá formalizarse por escrito y ser autorizado previamente por la Dirección General com-
petente en materia de Formación.

A la solicitud de autorización de subcontratación de la formación se deberá adjuntar el
contrato que se prevea firmar, así como la documentación que acredite que se cumplen los
requisitos necesarios para dicha subcontratación.

El órgano concedente resolverá la autorización en el plazo de 20 días hábiles desde la
fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro del órgano competente para su
tramitación. En caso contrario, se entenderá otorgada la misma.

6. En todo caso, el beneficiario, deberá contar con medios propios para las funciones
de planificación y coordinación del proyecto, asumiendo la responsabilidad de la ejecución
de la actividad subvencionada frente a la Administración Pública, debiendo asegurar, tanto
aquel como el subcontratista, en su caso, el desarrollo satisfactorio de las funciones de los
organismos de seguimiento y control.

7. Cuando el importe de la subcontratación supere las cuantías establecidas en el ar-
tículo 118 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, donde se
recogen las cuantías establecidas para los contratos menores el beneficiario deberá solici-
tar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo.

8. En ningún caso podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuan-
tía del mismo y eludir el cumplimiento de los requisitos establecidos anteriormente.

9. En todo caso deberán acreditarse que se cumplen los requisitos estipulados en el
artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones y en el artícu-
lo 68 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones
aprobado por el Real Decreto 887/2006 de 21 de julio.

Artículo 8

Acreditación de la formación

1. La formación dirigida a la obtención de certificados profesionales se certificará,
si se ha superado la formación con evaluación positiva y previa solicitud del interesado, me-
diante la expedición del correspondiente certificado profesional (Grado C) o, en su caso, de



JUEVES 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025Pág. 90 B.O.C.M. Núm. 223

B
O

C
M

-2
02

50
91

8-
25

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

los certificados de competencia (Grado B), en virtud de lo previsto en los artículos 66 y 81
del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, y normativa reglamentaria de desarrollo de la
correspondiente certificación oficial de la formación.

2. El resto de acciones de formación conducirán a la obtención de un diploma acre-
ditativo, cuando se haya superado la formación con evaluación positiva, o un certificado de
asistencia en caso contrario.

3. El diploma acreditativo incluirá los siguientes datos: identificación del titular del mis-
mo y los datos identificativos de la acción formativa a la que ha asistido (denominación, código
de identificación, contenidos formativos, duración, modalidad y período de impartición).

4. El certificado de asistencia deberá incluir la siguiente información: identificación
del titular del mismo y los datos identificativos de la acción formativa a la que ha asistido
(denominación, código de identificación, modalidad y período de impartición).

5. El certificado de asistencia o el diploma acreditativo, según proceda, deberá ser
entregado, remitido o puesto a disposición en la plataforma de teleformación por la entidad
responsable de impartir la formación en el plazo máximo de dos meses a contar desde la fe-
cha de finalización de la acción formativa.

Artículo 9

Compromiso de contratación

1. Para obtener la condición de beneficiario de la subvención los solicitantes deberán com-
prometerse a la contratación, por sí mismos o mediante acuerdos o convenios con otras empresas
en el caso de entidades de formación de, al menos, el 40 por 100 de los trabajadores que finalicen
cada una de las acciones formativas para las que se conceda subvención con resultado de apto, tal
como se establece en el artículo 28 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio.

2. Para determinar el número de trabajadores a cuya contratación se compromete y obli-
ga el beneficiario, se aplicará el porcentaje de contratación declarado, mínimo el 40 por 100.
En el caso de la impartición de certificados profesionales completos o varios módulos forma-
tivos de un mismo certificado, el porcentaje del compromiso de contratación se calculará so-
bre el número de trabajadores que finalicen el último módulo formativo que corresponda, con
resultado de apto, y sobre el máximo de alumnos subvencionables. El incumplimiento dará lu-
gar a las minoraciones establecidas en el artículo 20 de estas normas reguladoras.

3. La contratación deberá realizarse en el plazo máximo de los seis meses posteriores
al fin de cada acción formativa, incluida la fase de formación en empresa u organismo equi-
parado, si lo hubiera. En este caso, el plazo se contabilizará a partir de la fecha de finalización
de la mencionada fase formativa por el último alumno. La Consejería de Economía, Hacien-
da y Empleo, podrá ampliar este plazo por una única vez, previa petición motivada de la en-
tidad beneficiaria, en la forma prevista al respecto en el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. Los contratos de trabajo que se formalicen como consecuencia del compromiso de
contratación deberán ser conformes a la normativa laboral vigente y se celebrarán preferente-
mente por tiempo indefinido o con duración no inferior a 6 meses a jornada completa o, 9 me-
ses a media jornada (50 por 100 de la correspondiente a un trabajador a tiempo completo). Si
el contrato a realizar fuera un contrato para la formación y el aprendizaje, la duración mínima
será de 12 meses a tiempo completo. En todo caso será posible mejorar la modalidad de con-
tratación inicialmente comprometida.

5. El compromiso de contratación se considerará cumplido cuando, en el plazo esta-
blecido en el punto 3 del presente artículo, se efectúe la contratación del número de perso-
nas comprometidas de entre el total del número de trabajadores que finalicen el último mó-
dulo formativo que corresponda, con resultado de apto, siempre que las personas contratadas
permanezcan en el empleo durante el período mínimo determinado o, en caso de baja, hu-
bieran sido sustituidas por otros alumnos hasta completar dicho período, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 19.5 de estas normas reguladoras.

6. Los contratos de trabajo que se formalicen, según legislación laboral vigente, de-
berán de serlo en actividades objeto de la formación recibida. En caso de los certificados
profesionales estas ocupaciones deberán ser alguna de las contenidas en la lista de ocupa-
ciones que se recogen en el real decreto que regula cada certificado.

7. La contratación deberá formalizarse para un centro de trabajo con domicilio en la
Comunidad de Madrid.

8. El beneficiario de la subvención deberá aportar en los quince días siguientes a la
fecha de finalización del plazo máximo para contratar, de cada una de las acciones forma-
tivas para las que se concedió la subvención, en la dirección general competente en mate-
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ria de Formación, una declaración responsable de su representante legal, en la que incluirá
una relación completa del alumnado participante en la formación, con indicación de los fi-
nalizados con resultado de apto y no apto, y de los que hubieren sido contratados, en este
supuesto además, con mención de la entidad en la que lo hubieren sido: su denominación,
NIF y teléfono de contacto, así como las fechas concretas de cada contrato (inicio y fin pre-
visto) y una copia del contrato formalizado.

Deberá, igualmente, comunicar a la citada dirección general cualquier incidencia,
cambio o modificaciones que se hubieran podido realizar en el contrato, durante el tiempo
de contratación obligado.

9. Solo se considerarán válidos a estos efectos los contratos laborales acordes con los
comprometidos en el momento de la solicitud, exceptuando los contratos laborales que me-
joren las condiciones inicialmente comprometidas. En todo caso, los contratos siempre de-
berán haber sido formalizados con empresas válidamente comunicadas mediante la presen-
tación en tiempo y forma del Anexo II establecido a tal fin, junto con la declaración
responsable del representante legal de las empresas relacionadas en el mismo.

10. En el caso de titulaciones en las que sea necesario obtener una acreditación de
actividad regulada para proceder a su contratación, el plazo el cumplimiento de compromi-
so de contratación será de 6 meses desde la expedición de la primera acreditación habilitan-
te para ejercer la profesión, a uno de los alumnos finalizados.

Artículo 10

Realización de las acciones formativas

1. Las acciones formativas se iniciarán una vez notificada la resolución de concesión
y deberán finalizar cuando determine la misma, incluida la formación práctica en empresa
u organismo equiparado, si la hubiera. No se procederá a iniciar una acción formativa si no
es posible finalizarla dentro del plazo establecido para ello. Excepcionalmente, la dirección
general competente en materia de formación podrá autorizar la modificación de la fecha de
finalización inicialmente prevista en la orden de concesión, previa solicitud razonada de la
entidad beneficiaria, siempre que esté lo suficientemente motivada. La solicitud deberá pre-
sentarse antes del inicio de las acciones y en ningún caso se autorizará más de una solicitud
para la misma acción formativa.

2. Los destinatarios de la formación regulada en estas normas reguladoras podrán
participar en acciones formativas subvencionadas, con independencia de su modalidad
(presencial, teleformación, mixta) siempre que no coincidan en horario y no superen las 8
horas diarias. En todo caso, el número de horas destinadas a las acciones formativas debe-
rán respetar los límites señalados legal o convencionalmente. En estos límites estarán in-
cluidas, cuando procedan, las horas de la fase de formación en empresa u organismo equi-
parado correspondiente a cada certificado profesional.

3. Una persona no podrá estar matriculada o inscrita, en un mismo período y módulo
profesional en distintas ofertas formativas o en distintas modalidades. Las matrículas efectua-
das en infracción de esta prohibición, una vez detectadas, serán anuladas y dejadas sin efec-
to. Asimismo, en un mismo período de convocatoria, un alumno no podrá participar más de
una vez en la misma acción formativa salvo que, no hubiera podido superarla y fuera el úni-
co módulo formativo pendiente para finalizar el certificado profesional correspondiente.

4. Las acciones formativas deberán impartirse en la modalidad indicada en la orden
de concesión (presencial, teleformación y/o mixta).

Se debe garantizar, sea síncrona o asíncronamente, la interacción didáctica adecuada,
continua, y de calidad, en el entorno de un centro autorizado del Sistema de Formación Pro-
fesional, de acuerdo con el artículo 77 de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, y el ar-
tículo 198 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio.

En cualquiera de sus modalidades, la formación estará organizada de tal forma que
permita a la persona en formación un proceso de aprendizaje sistematizado con arreglo a
una metodología apropiada a la modalidad de impartición, que deberá cumplir los requisi-
tos de accesibilidad y contar con asistencia tutorial.

5. Se entiende por formación presencial aquella que tiene lugar en un aula, con la
presencia de profesorado y alumnado, para la transmisión de conocimientos en el mismo
lugar y tiempo. En esta modalidad, el aula virtual podrá emplearse como medio comple-
mentario y adicional para desarrollar el proceso formativo presencial. Para ello, la Entidad
de Formación comunicará, al inicio de la acción formativa, en un cronograma a los alum-
nos las horas de presencialidad. Se considera aula virtual al entorno de aprendizaje donde
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el tutor-formador y el alumnado interactúan, de forma concurrente y en tiempo real, a tra-
vés de un sistema de comunicación telemático de carácter síncrono.

6. Se considerará modalidad teleformación (modalidad virtual) cuando la parte pre-
sencial que la acción formativa precise sea igual o inferior al 20 por 100 de su duración to-
tal. Se entiende la teleformación como la realización de la formación a través de las tecno-
logías de la información y comunicación, posibilitando la interactividad de alumnos,
tutores-formadores y recursos situados en distinto lugar, asegurando la gestión de los con-
tenidos, un proceso de aprendizaje sistematizado para los participantes, su seguimiento
continuo y en tiempo real, así como la evaluación de todo el proceso. De tal manera que
quede el registro de la dirección IP desde la que se conecta el alumno, lo que debe asegu-
rar la gestión de los contenidos y el seguimiento y evaluación de los participantes.

La formación en la modalidad de teleformación se deberá realizar de acuerdo con lo
establecido en el artículo 4.2 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio por el que se desa-
rrolla la Ley 30/2015. Para la ejecución de la formación de certificado profesional en esta
modalidad se atenderá a los siguientes límites:

— Se considerará que en un mes se pueden realizar como mínimo 50 horas de forma-
ción y como máximo 120 horas.

— El número máximo de alumnos por tutor-formador será de 80, cuando su dedica-
ción sea de 40 horas semanales o de las horas semanales equivalentes establecidas
en el correspondiente convenio colectivo. Para jornadas inferiores, se reducirá
proporcionalmente el número máximo de alumnos, de forma que el mínimo de de-
dicación del tutor equivalga a 10 horas semanales por cada 20 alumnos, incluyen-
do las tutorías presenciales.

Para la impartición en la modalidad teleformación se debe contar con la autorización
previa para la impartición de la misma acción formativa en modalidad presencial, así como
garantizar que están en disposición de llevar a cabo dicha modalidad presencial de manera
simultánea.

7. Las acciones formativas deben iniciarse con un mínimo de 10 alumnos, si bien me-
diante solicitud motivada en base al interés general o social que tenga la impartición de la
actividad formativa, la dirección general competente en materia de Formación podrá autori-
zar el inicio con menos de 10 alumnos. En el caso de formación de certificados completos a
impartir de forma modular, esta condición se deberá cumplir en el primer módulo. De igual
forma, cuando no se programen certificados completos sino varios módulos profesionales de
un mismo certificado, la condición deberá cumplirse en el primero de estos módulos.

Tanto en el caso de acciones formativas de certificados profesionales en modalidad
presencial como en especialidades no vinculadas a certificados profesionales, o en tutorías
presenciales en la modalidad teleformación, el número de alumnos será como máximo el
autorizado para el aula de impartición, sin que pueda superar los 25 participantes.

El número máximo de alumnos a subvencionar por acción formativa será 15.
8. Las acciones formativas compuestas por varios módulos profesionales de un mis-

mo certificado, deberán impartirse siguiendo los criterios metodológicos determinados para
dicho certificado. Las especialidades del Catálogo no conducentes a la obtención de un cer-
tificado deben impartirse conforme al programa formativo en su última versión. La direc-
ción general con competencia en materia de formación podrá autorizar la adaptación orga-
nizativa de los programas de formación en base al artículo 10.4 del Real Decreto 659/2023,
de 18 de julio.

9. Si se produjeran abandonos del alumnado o hubiera plazas libres, se podrán incor-
porar otros alumnos a la formación.

10. Cuando se programen certificados profesionales completos a impartir de forma
modular, con el fin de facilitar el acceso a cada uno de los módulos que integran el certifica-
do, se podrán incorporar alumnos durante los primeros 5 primeros días lectivos desde el ini-
cio de cada uno de los módulos programados y siempre que no se haya superado el 25 por 100
de su duración en el caso de modalidad presencial, teniendo en cuenta la opción que primero
se cumpla de entre las dos anteriores. En el caso de modalidad teleformación se podrán incor-
porar durante los 5 primeros días lectivos o antes del 25 por 100 de los controles de aprendi-
zaje que se establezcan en el proyecto formativo. Además, el alumno que se incorpore debe-
rá cumplir con los requisitos de acceso a la formación señalados en el artículo 3.9 de estas
normas reguladoras.

11. En el caso de especialidades formativas no dirigidas a la obtención de certificados pro-
fesionales, se admitirán nuevas incorporaciones siempre que no se haya superado el 25 por 100
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de la duración de la acción formativa, o en el caso de teleformación el 25 por 100 de los contro-
les de su aprendizaje que se establezcan en el proyecto formativo.

Artículo 11

Realización de la fase de formación en empresa u organismo equiparado

1. Los certificados profesionales, correspondientes a la formación profesional de
grado C, tendrán carácter dual que incluirá un período de formación en empresa u organis-
mo equiparado, en el que se desarrollará un conjunto de actividades dirigidas a completar
la adquisición de competencias profesionales y reforzar los resultados de aprendizaje pre-
vistos en la oferta formativa.

2. La formación en empresa tendrá consideración de formación curricular, en cuanto
que contribuye a la adquisición de los resultados de aprendizaje del currículo y no supondrá la
sustitución de funciones que corresponden a un trabajador o trabajadora. En ningún caso la per-
sona en formación, tendrá vinculación laboral con la empresa u organismo equiparado.

3. La duración de la formación en empresa u organismo equiparado en régimen gene-
ral se regirá por lo establecido en el artículo 66 de la Ley Orgánica 3/2022, el artículo 88 del
Real Decreto 659/2023 de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de
Formación Profesional, y desarrollos posteriores, así como la normativa laboral que le resul-
te de aplicación. La duración de esta fase de formación, establecida en los repertorios de los
Certificados Profesionales, seguirá vigente hasta que no se deroguen o modifiquen los Reales
Decretos por los que se regulan, según se establece en el Real Decreto 278/2023 en sus Dis-
posiciones transitorias primera y segunda.

4. La fase de formación en empresa u organismo equiparado, se realizará de acuer-
do a lo establecido en la normativa vigente, y en su caso, mediante las instrucciones y ac-
tos que sean necesarios para el desarrollo de su ejecución.

5. Los beneficiarios de la subvención estarán obligados a proponer y facilitar la forma-
ción en empresa u organismo equiparado a todos los alumnos que hubieran finalizado con eva-
luación positiva todos los módulos profesionales de un certificado profesional completo.

Asimismo la asignación de la empresa al alumno se realizará con transparencia y ob-
jetividad conjuntamente por un representante de la empresa y del centro de formación en
base a criterios objetivos de competencia e idoneidad establecidos por ambos, de acuerdo a
lo dispuesto en el artículo 155.2 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio.

Estos criterios se deben comunicar a los alumnos preferentemente al inicio de su for-
mación y se incluirán en el convenio suscrito entre la empresa y el centro de formación.

Estarán exentas de la realización de esta formación las personas que realicen una ac-
ción formativa con compromiso de contratación, si van a ser contratadas mediante un con-
trato de formación en alternancia y, los alumnos que reúnan las condiciones dispuestas en
los artículos 131 y 177 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio.

La Entidad de formación está obligada a aportar la documentación acreditativa que
deje constancia fehaciente de las renuncias que se produzcan en esta fase de la formación.

6. La fase de formación en empresa u organismo equiparado se podrá desarrollar, al-
ternándola con la formación en el centro. Esta fase se iniciará una vez transcurridos, como
mínimo el 30 por 100 desde el inicio de su formación, una vez superada la formación en
prevención de riesgos laborales, y finalizará antes de la fecha máxima de ejecución, de la
acción formativa, establecida en el artículo 10.1 de estas normas reguladoras.

La dirección general competente en materia de formación podrá autorizar expresamen-
te la modificación de las fechas de finalización inicialmente establecidas siempre que con-
curran circunstancias de fuerza mayor que así lo justifiquen.

7. Con carácter general, las empresas u organismo equiparado que acojan a los alum-
nos para esta formación deberán pertenecer al mismo sector productivo del certificado pro-
fesional y precisar, en el ejercicio de su actividad económica y profesional, del desempeño
de ocupaciones relacionadas con el certificado profesional del que se trate, teniendo en
cuenta que el número de alumnos en prácticas no puede superar al número de trabajadores
por puesto de trabajo relacionado en situación de alta en Seguridad Social.

Además, de conformidad con lo previsto en el artículo 66.3 de la Ley Orgánica 3/2022,
de 31 de marzo, los períodos de formación en empresa deberán comportar esencialmente
actividades vinculadas al desarrollo de competencias profesionales que formen parte del
currículo.

Cuando las empresas en las que se realizará esta fase correspondan a trabajadores autóno-
mos, la acreditación se hará mediante el alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autóno-
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mos de la Seguridad Social (RETA), y el alta en el censo de empresarios, profesionales y
retenedores o el alta en un epígrafe del Impuesto de Actividades Económicas relacionado.

En el caso de que la realización de la fase de formación en empresas u organismo equi-
parado, conlleven una compensación a las empresas que acojan a los alumnos, o sea nece-
sario para la valoración de su idoneidad y sus puestos de trabajo relacionados, las empresas
deberán acreditar mediante el Informe de Trabajadores en Alta en Seguridad Social (ITA),
o Informe de Vida Laboral de la Empresa (VILEM) la existencia de un puesto de trabajo
con funciones relacionadas con el certificado profesional.

No se podrá realizar esta fase en el propio centro de formación que imparte el certifi-
cado profesional o centro asociado salvo autorización excepcional previa por parte de la di-
rección general competente en materia de Formación. Esta limitación no será de aplicación
en el caso de la fase de formación en empresa correspondiente al certificado de docencia
del sistema de formación profesional, en las excepcionalidades recogidas en el artículo 9.7
del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, así como, cuando la contratación sea realizada
por el propio centro de formación en exclusiva.

8. Para la realización de la fase de formación en empresas u organismo equiparado,
la empresa que acoja a los alumnos en prácticas, con carácter previo al inicio de las mis-
mas, firmará un convenio con la entidad beneficiaria, en el que se recogerán las condicio-
nes en las que se realizará esta fase de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 156 del Real De-
creto 659/2023, de 18 de julio. Dicho convenio deberá ser autorizado por la dirección
general competente en materia de formación para el empleo. En ningún caso podrá iniciar-
se la fase de formación en empresa sin la autorización previa de la empresa firmante del
convenio. Por otro lado, la entidad de formación deberá presentar a la Subdirección Gene-
ral de Planificación y Gestión de la formación, con carácter previo al inicio de esta fase, el
mencionado convenio.

9. Previo al inicio de la fase de formación en empresa u organismo equiparado, la
empresa pondrá en conocimiento de los representantes legales de los trabajadores, si los hu-
biere, los convenios suscritos de formación en empresa u organismo equiparado, así como
una relación de los alumnos participantes y las funciones y tareas que desempeñarán duran-
te la actividad formativa.

10. La fase de formación en empresas u organismo equiparado se realizará, como cri-
terio general, de lunes a viernes y con una duración mínima de 4 horas diarias y máxima de
8, excepto que la normativa laboral para la actividad y la ocupación desempeñada en la em-
presa prevea una duración diferente. En estos casos, la dirección general competente en ma-
teria de formación podrá autorizar la realización de esta formación en días y jornadas distin-
tos de los establecidos con anterioridad, previa solicitud razonada y acreditada de la entidad
de formación y de la empresa u organismo equiparado que acoge al alumnado en dicha for-
mación y con el consentimiento expreso y por escrito de todos los alumnos afectados.

11. La entidad de formación o la empresa en la que se realice la fase de formación
en empresas u organismo equiparado, con carácter previo al inicio de las misma, deberá so-
licitar a la Tesorería general de la Seguridad Social la asignación de un código de cuenta de
cotización y realizar las altas y bajas correspondientes, de los alumnos en formación, con-
forme a la normativa general de aplicación, de conformidad con la Disposición adicional
quincuagésimo segunda del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, relativa a la Inclu-
sión en el Sistema de Seguridad Social de alumnos que realicen prácticas formativas o prác-
ticas académicas externas incluidas en programas de formación.

Todos los alumnos tendrán cubierto el riesgo de accidente y de responsabilidad civil
derivado de la asistencia a la fase de formación en empresa u organismo equiparado, por lo
que el centro de formación complementará las coberturas de la Seguridad Social mediante
el mantenimiento de la póliza de seguros suscrita para la acción formativa.

12. El tutor dual de empresa deberá ser designado por la entidad de formación, de en-
tre los formadores que hayan impartido alguno de los módulos profesionales del certifica-
do profesional correspondiente, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada.

13. De conformidad con lo previsto en el artículo 57.3.d) de la Ley Orgánica 3/2022,
de 31 de marzo, así como el artículo 158 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, la for-
mación en la empresa u organismo equiparado requerirá que la persona destinataria de la
formación tenga cumplidos los 16 años y haya superado la formación en prevención de ries-
gos laborales, que será impartida por los centros del Sistema de Formación Profesional.

14. Los alumnos podrán realizar la formación en empresa u organismo equiparado
en un máximo de dos ocasiones en el marco de una oferta formativa.
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Artículo 12

Presentación de solicitudes

1. El plazo de presentación de solicitudes se iniciará el día siguiente al de la publica-
ción, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de la orden del titular de la
Consejería con competencias en materia de empleo por la que se declare el importe del cré-
dito presupuestario disponible, destinado a financiar la concesión directa de estas ayudas y
finalizará el 30 de noviembre de cada año.

Por conducto de la Base de Datos Nacional de Subvenciones se publicará el texto ín-
tegro en el Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones.

2. Las solicitudes de subvención se cumplimentarán en el modelo de solicitud previs-
to en el Anexo I, disponible en sede.comunidad.madrid. Se podrán presentar tantas solicitu-
des como considere la empresa o entidad de formación, dentro del plazo establecido en cada
ejercicio, donde se relacionarán, por orden de preferencia, las acciones formativas para las que
solicitan subvención y el número de ediciones. Deberá ir firmada por el o los representantes
legales del solicitante, y se entenderá realizada para un máximo de 15 alumnos.

3. Las empresas o entidades de formación solicitarán las especialidades formativas de
entre las que figuran en el Anexo IV, publicado en sede.comunidad.madrid , según su pro-
pia preferencia de concesión. El orden de preferencia es el que se seguirá en el procedimien-
to de concesión. El modelo de solicitud y los demás anexos se encontrarán a disposición de
los solicitantes, desde el día de inicio del plazo de presentación de solicitudes, en la página
web de la Comunidad de Madrid (sede.comunidad.madrid) habilitada a tal efecto.

4. Las solicitudes de subvención que se presenten en el marco de estas normas regula-
doras, junto con la documentación que corresponda, se dirigirán a la dirección general com-
petente en materia de Formación de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, debien-
do ser presentadas en cualquiera de los lugares o formas que se indican a continuación:

a) Los interesados obligados a relacionarse por medios electrónicos con las Admi-
nistraciones Públicas de conformidad con lo establecido en el artículo 14.2 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, deberán presentarla telemáticamente y debidamente
firmada, anexándose la documentación requerida conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 13 de estas normas reguladoras. Las solicitudes y la documentación que proce-
da deberán presentarse en cualquiera de los registros previstos en el artículo 16.4.a) de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

b) En el caso de personas físicas no obligadas a relacionarse con la Administración
pública por medios electrónicos, y que no opten por la presentación telemática,
deberán presentar la solicitud debidamente firmada, junto con la documentación
requerida conforme a lo dispuesto en el artículo 13 de estas normas reguladoras,
en cualquiera de las oficinas de asistencia en materia de registro o en alguno de los
demás lugares y formas establecidos en el artículo 16.4 de la citada Ley 39/2015,
de 1 de octubre.
De efectuarse la presentación de la solicitud y su documentación anexa en una ofi-
cina de Correos, se hará en sobre abierto, con objeto de que se proceda a su fecha-
do y sellado por el funcionario de dicha entidad antes de su certificación, debien-
do constar como destinatario la Dirección General competente en materia de
Formación de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo (calle Vía Lusita-
na, número 21, 28025 Madrid).

5. En el caso de las personas jurídicas, la notificación se realizará a través de medios
electrónicos de acuerdo con lo establecido en el artículo 43 del mismo texto legal. Para la re-
cepción de notificaciones de forma telemática, los solicitantes de la subvención deberán es-
tar dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas de la Comunidad de Madrid,
mediante el cual se practicarán las notificaciones relativas a este procedimiento.

De acuerdo con el apartado 7 del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, los
interesados se responsabilizarán de la veracidad de los documentos que presenten. Los do-
cumentos que se aporten junto con la solicitud, que correspondan a declaraciones respon-
sables, deben ir firmados individualmente mediante uno de los Certificados Electrónicos re-
conocidos o cualificados de firma electrónica, que sean operativos en la Comunidad de
Madrid y expedidos por prestadores incluidos en la “Lista de confianza de prestadores de
servicios de certificación” o cualquier otro sistema de firma electrónica que la Comunidad
de Madrid considere válido en los términos y condiciones que se establezcan específica-
mente para cada tipo de firma.
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6. La documentación requerida en el procedimiento debe anexarse a la solicitud en
el momento de su presentación. La firma de la solicitud comporta la autorización a la direc-
ción general competente en materia de Formación para obtener por medios electrónicos da-
tos relativos a la obligación de estar al corriente con la Seguridad Social, salvo oposición
expresa, en cuyo caso deberá aportarla.

En la solicitud, el interesado deberá autorizar de forma expresa la consulta del certifi-
cado de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de la Admi-
nistración Tributaria a efectos de obtener subvenciones. En el caso de que no prestara ese
consentimiento para la consulta y comprobación de sus datos, el interesado estará obligado
con carácter general a aportar copia de los documentos correspondientes, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

El certificado de estar al corriente de pagos con la Hacienda de la Comunidad de
Madrid se solicitará de oficio por el órgano instructor de estas subvenciones, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 29.5 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la
Hacienda de la Comunidad de Madrid.

La aportación de documentos durante la tramitación del expediente se llevará a cabo a
través de la opción “Aportación de Documentos”, dentro del apartado “Administración
Electrónica”, disponible en la dirección electrónica sede.comunidad.madrid.

7. En aquellos supuestos en los que una misma entidad tenga en tramitación una so-
licitud y registrará una nueva solicitud, sin recaer resolución de concesión previa, se tendrá
por válida la última registrada, anulando las anteriores.

8. En todo caso, serán desestimadas, sin posibilidad de subsanación y procediéndose a
su archivo, las solicitudes que se presenten fuera del plazo establecido en cada ejercicio.

De igual forma, serán desestimadas las solicitudes de subvención que no reúnan las
condiciones necesarias para adquirir la condición de beneficiario, según lo establecido en
estas normas reguladoras.

Artículo 13

Documentos que acompañan a la solicitud, anexos, declaraciones responsables
y autorizaciones

1. Con la solicitud se presentará la siguiente documentación:
a) Copia del bastanteo del poder del representante legal para solicitar ayudas y sub-

venciones públicas, realizado por el Servicio Jurídico de cualquier Administra-
ción Pública. El documento debe tener una antigüedad máxima de 5 años anterio-
res a la fecha de presentación de la solicitud.

b) Documentos acreditativos del conocimiento y participación voluntaria en la actua-
ción de cada una de las empresas que aparecen incluidas en la relación recogida en el
punto 5.o del Anexo II de estas normas reguladoras. Este documento podrá ser actua-
lizado según lo establecido en el artículo 19.1.d) de estas normas reguladoras.

2. El solicitante deberá formular las declaraciones responsables relativas a:
a) Cumplimiento de los requisitos incluidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de

17 de noviembre, General de Subvenciones, para obtener la condición de benefi-
ciario de subvenciones públicas, mediante la suscripción de la solicitud.

b) Para acreditar la exención o el supuesto de posibilidad de presentación de cuenta de
pérdidas y ganancias abreviada, de cara al cumplimiento de lo señalado en el artícu-
lo 13.3 bis) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se de-
berá aportar el modelo de declaración responsable correspondiente (Anexo V).

c) Concurrencia de cualquier ayuda con el mismo objeto que la actividad subvencio-
nada en estas normas reguladoras. Asimismo, la entidad solicitante se comprome-
te a comunicar la percepción concurrente de otras subvenciones, ayudas, ingresos
o recursos para la misma finalidad procedente de cualquier administración o ente
público o privado nacional, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

d) Formalización del compromiso de contratación contraído, cumplimentando y
aportando el Anexo II.

e) Memoria explicativa indicando la determinación de las necesidades formativas y
puestos a cubrir, el proceso de selección previo al de formación, los perfiles de las
personas a contratar y el número, cumplimentando y aportando el Anexo III. En
dicho anexo, se establecerá la necesidad de realización de las dos sesiones de
orientación profesional, de una hora de duración cada una, la primera en el mo-
mento de consolidación del grupo, la segunda antes de la formación en empresa u
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organismo equiparado; y la obligatoriedad de realizar la formación en prevención
de riesgos laborales de forma previa a la realización de la fase de formación en
empresa u organismo equiparado.

3. Se incluyen como anexos que deben acompañar a la solicitud (Anexo I):

a) Anexo II, declaración responsable en la que formaliza el compromiso de contrata-
ción contraído.

b) Anexo III, memoria explicativa sobre las necesidades formativas, puestos a cubrir,
proceso de selección previo al de formación y perfiles de las personas a contratar.

c) Anexo V, declaración responsable correspondiente artículo 13.3 bis) de la LGS.

La dirección general competente en materia de formación para el empleo obtendrá por
medios electrónicos los datos relativos a la obligación de estar al corriente con la Seguri-
dad Social, a efectos de obtener subvenciones, salvo oposición expresa.

El órgano instructor recabará los documentos electrónicamente a través de sus redes
corporativas o mediante consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sis-
temas electrónicos habilitados al efecto, todo ello de conformidad con lo establecido en el
artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

En el caso de que no prestase ese consentimiento, para la consulta y comprobación de
sus datos, el interesado estará obligado con carácter general a aportar certificado actualiza-
do de estar al corriente de pago con la Seguridad Social y con la Agencia Tributaria a los
efectos de percibir subvenciones de las Administraciones Públicas, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

El certificado de estar al corriente de pagos con la Hacienda de la Comunidad de
Madrid se solicitará de oficio por el órgano instructor de estas subvenciones, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 29.5 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de
la Hacienda de la Comunidad de Madrid.

Artículo 14

Procedimiento de concesión

1. La concesión de las subvenciones se realizará en régimen de concesión directa de
las entidades de formación y las empresas que adquieran para sí mismas un compromiso de
contratación, en los términos establecidos en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, General
de Subvenciones, y artículo 4.5.c) de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de subvenciones de la
Comunidad de Madrid, donde se establece que podrán concederse de forma directa, y con
carácter excepcional, aquellas subvenciones en que se acrediten razones de interés público,
social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convo-
catoria pública.

2. Se concederá la subvención según el orden de prelación establecido en función de
la fecha de presentación de las solicitudes presentadas y que cumplan con los requisitos es-
tablecidos en estas normas reguladoras, pudiendo obtener la subvención únicamente las que
se encuentren dentro de los límites de crédito disponible establecido, según el artículo 5.2
de estas normas reguladoras, siendo denegadas el resto. Si en una solicitud se agotara el cré-
dito disponible sin poder concederse todas las especialidades solicitadas, se tendrá en cuen-
ta el orden de prioridad recogida en el Anexo I.

3. Se establece, además, un límite máximo de subvención a conceder a un mismo be-
neficiario de 300.000 euros anuales, por lo que se denegarán las acciones formativas que
superen este límite máximo, teniendo en cuenta el orden de las especialidades recogidas en
la solicitud (Anexo I).

4. Se concederá la subvención a aquellos beneficiarios a los que se les asigne la im-
partición de las diferentes acciones formativas de cada especialidad. Las especialidades ha-
brán de ser impartidas de conformidad con lo que se establezca en la orden de concesión de
la subvención.

Artículo 15

Instrucción y resolución

1. El órgano instructor del procedimiento será la dirección general competente en
materia de formación, que elevará Propuesta de Resolución definitiva de cada solicitud a la
persona titular de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, quien, mediante orden
motivada, resolverá la concesión o denegación de la ayuda.
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2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no po-
drá exceder de seis meses contados desde la fecha entrada de la solicitud en el Registro elec-
trónico de la Comunidad de Madrid. Si en el plazo indicado no existiese resolución expre-
sa, se entenderá desestimada la solicitud por silencio administrativo.

La orden por la que se concede la subvención determinará el compromiso de contrata-
ción contraído por la entidad beneficiaria, el importe de la subvención, y resto de condicio-
nes particulares que deban cumplir los beneficiarios. De acuerdo con el artículo 18.2 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se remitirá la información a
la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

3. Contra la orden por la que se resuelve la concesión, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse, bien recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que
la ha dictado, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su notificación, o bien,
directamente, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses, sin perjuicio
de cuantos otros recursos se estime oportuno deducir, todo ello de acuerdo con lo estable-
cido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, así como de los artícu-
los 10, 46 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Una vez recaído el silencio administrativo, se podrá presentar los recursos estableci-
dos en este apartado.

4. Si una vez examinada la documentación presentada, se comprueba que no se ha cum-
plimentado debidamente la solicitud o no se ha aportado la documentación exigida, se reque-
rirá al interesado para que subsane la falta o presente los documentos preceptivos en el plazo
de diez días hábiles, a partir del día siguiente a la publicación o notificación del requerimien-
to. De no hacerlo así, se dictará resolución en la que se le tendrá por desistido en su petición,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

5. Una vez recaída la resolución de concesión, el beneficiario podrá solicitar la modi-
ficación o modificaciones de la misma. Cualquier modificación, incluida la ampliación del
plazo de ejecución del programa formativo, podrá solicitarse cuando concurran circunstancias
de toda índole, excepcionales y ajenas al beneficiario, especialmente por razones sanitarias,
catástrofes naturales o cualesquiera otras de naturaleza análoga, que imposibiliten la realiza-
ción de la formación en las condiciones establecidas en la resolución de concesión.

La petición deberá fundamentarse, mediante memoria justificativa, en circunstancias
sobrevenidas tras la resolución y durante el plazo de ejecución de la actividad subvencio-
nada para cada entidad beneficiaria y habrá de formalizarse con carácter inmediato a su
acaecimiento y, en todo caso, antes de la finalización del citado plazo de ejecución.

El órgano competente dictará resolución, de forma motivada, aceptando o denegando
la modificación propuesta en el plazo de dos meses desde la fecha en que la solicitud haya
tenido entrada en el registro del órgano competente para su tramitación. Una vez transcu-
rrido dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa, la solicitud podrá entenderse
desestimada. Las resoluciones podrán retrotraer sus efectos, como máximo, al momento de
la presentación de la solicitud de modificación.

6. En cualquier caso, la propuesta de resolución definitiva no generará derechos
frente a la Administración.

7. Hasta la resolución del procedimiento de concesión de la subvención, los solicitan-
tes podrán desistir de su solicitud, entendiéndose que lo hacen a la totalidad de ediciones de
certificados profesionales y especialidades formativas solicitadas en ella. En ningún caso se
podrán hacer desistimientos parciales. El desistimiento podrá hacerse por cualquier medio
que permita su constancia mediante escrito firmado por los representantes de la entidad.

8. Cuando razones de interés público así lo aconsejen, según establecen los artículos 33 y
siguientes de Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas, se podrá aplicar al procedimiento la tramitación de urgencia, por la cual
se reducirán a la mitad los plazos establecidos para el procedimiento ordinario, salvo los referi-
dos a la presentación de solicitudes y recursos.

Artículo 16

Anticipo

1. Los beneficiarios de la subvención podrán solicitar un anticipo de la subvención
según lo establecido en el artículo 12.2 de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo.

2. Los pagos anticipados se realizarán con exención de garantías, no siendo necesa-
ria la presentación de aval bancario o seguro de caución para su solicitud.
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Para la solicitud del anticipo se deberá cumplimentar el modelo Anexo VI de estas nor-
mas reguladoras, para cada acción formativa subvencionada, que se encontrará a disposición
de los interesados en la página web de la Comunidad de Madrid ( sede.comunidad.madrid )
habilitada a tal efecto.

En dicha solicitud se incluyen las siguientes declaraciones responsables:

a) Que la entidad ha realizado el Plan de prevención de riesgos laborales de confor-
midad con lo dispuesto en el apartado f) del artículo 8 de la Ley 2/1995, de 8 de
marzo, de subvenciones de la Comunidad de Madrid.

b) Que la acción formativa para la que se solicita el anticipo no ha finalizado a fecha
de la solicitud.

c) Que la actividad formativa ha iniciado, solo en el caso de optar por las modalida-
des de anticipo en las que se requiera haber iniciado la acción formativa para su
solicitud, cumplimentando la fecha de inicio de la actividad.

De acuerdo a lo establecido en el artículo 69.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la entidad deberá dispo-
ner de la documentación acreditativa de lo manifestado en dichas declaraciones responsables
y debe cumplir con el resto de obligaciones establecidas en el mencionado artículo.

Los datos bancarios que se consignen en la solicitud deben estar dados de alta en la
base de datos de terceros de la Comunidad de Madrid para la tramitación del anticipo.

El alta o modificación de datos personales en la base de datos de terceros se podrá rea-
lizar de forma telemática a través de la dirección electrónica:

https://sede.comunidad.madrid/impuestos-tasas-precios-publicos/alta-modificacion-
datos-base-terceros

3. En todo caso, no podrá realizarse el abono del anticipo solicitado en tanto el be-
neficiario no se encuentre al corriente de sus obligaciones con la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, y la Hacienda de la Comunidad de Madrid, así como de sus obliga-
ciones con la Tesorería General de la Seguridad Social, salvo que se acredite que la deuda
haya sido fraccionada, aplazada o suspendida. Procediendo, para su comprobación, como
se indica en el artículo 12.6 de estas normas reguladoras.

4. Los anticipos que debe realizar la Administración, tal y como se contempla en los pun-
tos anteriores, se harán efectivos en el plazo máximo de tres meses, a contar desde la presenta-
ción por el beneficiario de la documentación requerida para solicitar dicho anticipo, o de seis
meses desde la presentación de la justificación final de la actividad objeto de subvención.

Artículo 17

Justificación y liquidación de la subvención

1. La justificación de la subvención se realizará en la modalidad de acreditación por mó-
dulos, según lo previsto en el artículo 78 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio y se llevará a
cabo según los criterios establecidos en el artículo 14 de la Orden TMS/368/2019, de 28 de mar-
zo. Asimismo, para conceder los módulos económicos máximos (coste por participante y hora de
formación) aplicables en las convocatorias para la financiación de la oferta formativa, se tendrán
en cuenta los límites cuantitativos previstos en el Anexo I.1 de la Orden TMS/368/2019.

2. Las entidades beneficiarias están dispensadas de la obligación de presentación de
libros, registros y documentos de trascendencia contable o mercantil o cualquier otra docu-
mentación justificativa de los gastos realizados, sin perjuicio de la obligación del beneficia-
rio de conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, in-
cluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de
comprobación y control, así como de cualquier otra obligación legal que así lo exija.

No obstante, el beneficiario estará obligado a conservar durante un plazo de 4 años los
justificantes de la realización de la actividad que fundamenta la concesión de la subvención,
así como de la aplicación de los fondos recibidos. El citado plazo se computará a partir del
momento en que finalice el período establecido para presentar la citada justificación por
parte de la entidad.

3. Se establece un plazo máximo de justificación de la subvención de 1 mes desde la
finalización de la acción formativa. En el caso de programarse certificados profesionales,
este plazo empieza a contar desde que finalice el último alumno la fase de formación en em-
presa u organismo equiparado.



JUEVES 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025Pág. 100 B.O.C.M. Núm. 223

B
O

C
M

-2
02

50
91

8-
25

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

4. Para proceder a la liquidación final de la subvención, la entidad beneficiaria debe-
rá presentar solicitud de liquidación y memoria económica justificativa de la subvención
firmada por el representante de la entidad subvencionada, que se formalizará según el
Anexo VII de estas normas reguladoras, y que incluirá los datos de identificación de la en-
tidad y de la acción formativa, el cálculo de la subvención a liquidar, siendo por módulos
profesionales en el caso de certificados profesionales, con los alumnos finalizados en cada
módulo, horas impartidas y módulo económico, incluido el período de formación en em-
presa u organismo equiparado, y una autoliquidación con el resultado de la subvención a
percibir, así como los datos bancarios.

El Anexo VII se encontrará a disposición de los interesados en la página web de la Co-
munidad de Madrid (sede.comunidad.madrid) habilitada a tal efecto.

5. A esta solicitud de liquidación se deberá adjuntar la siguiente documentación:

a) Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en
la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los
resultados obtenidos, debidamente firmada y sellada por la entidad beneficiaria.
En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplica-
dos, así como de los intereses derivados de los mismos, debiendo la Administra-
ción calcular los intereses de demora, de acuerdo con el artículo 90 del Reglamen-
to de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones aprobado por
el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

b) Declaración responsable de la realización del Plan de Prevención de Riesgos Labora-
les de conformidad con lo dispuesto en el apartado f) del artículo 8 de la Ley 2/1995,
de 8 de marzo, de subvenciones de la Comunidad de Madrid. Dicha declaración. El
órgano gestor podrá requerir, en cualquier momento del procedimiento, la aportación
de la documentación que acredite el cumplimiento de los mencionados requisitos.

c) Declaración responsable del cumplimiento de los requisitos incluidos en el artícu-
lo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (“Boletín
Oficial del Estado” número 276, de 18 de noviembre de 2003), para obtener la
condición de beneficiaria de subvenciones públicas.

d) Declaración responsable, en relación con la actividad subvencionada, si se ha ob-
tenido o no otras ayudas concurrentes, y declaración de las mismas.

6. El pago de la subvención concedida que no haya sido anticipado se realizará pre-
via justificación y liquidación de la realización de las acciones formativas y de los gastos
generados por dicha actividad, así como del cumplimiento del compromiso de contratación
contraído. En todo caso, no podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficia-
rio no se encuentre al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social,
así como frente a la Comunidad de Madrid, salvo que se acredite que la deuda haya sido
fraccionada, aplazada o suspendida. Procediendo, para su comprobación, como se indica en
el artículo 12.6 de estas normas reguladoras.

Una vez presentada la documentación señalada se realizará por el órgano gestor de la
subvención la correspondiente comprobación técnico-económica. Esta comprobación tendrá
en cuenta la documentación de cierre de la acción formativa (documentación justificativa de
la realización de la acción formativa) aportada por la entidad de acuerdo a lo dispuesto en el
artículo 21.2 g) de estas normas reguladoras, no admitiéndose nueva documentación de cie-
rre de la acción formativa en esta fase de liquidación de la subvención.

Si como resultado de dicha comprobación se dedujera que el coste subvencionable ha
sido inferior a la subvención concedida y difiere de lo declarado en la solicitud de liquida-
ción, se practicará liquidación de oficio teniendo en cuenta la documentación aportada por
el beneficiario hasta la comprobación técnico-económica, de acuerdo a lo dispuesto en el
artículo 97 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Si como resultado de la comprobación se dedujera que la liquidación de oficio es a re-
integrar, o se identificara que han incumplido, total o parcialmente, los requisitos estable-
cidos en la normativa aplicable para la justificación de la subvención o los fines para los
que fue concedida la misma, se comunicará tal circunstancia al interesado junto a los resul-
tados de la comprobación técnico-económica y se iniciará el procedimiento para declarar la
pérdida del derecho al cobro de la subvención y/o, en su caso, el procedimiento de reinte-
gro total o parcial de la subvención.

7. De conformidad con los artículos 70.3 y 71.2 del Reglamento de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de
julio, finalizado el plazo establecido para la justificación de la subvención sin que se hubiese pre-
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sentado la documentación, el órgano competente requerirá al beneficiario para que, en plazo im-
prorrogable de 15 días hábiles, se aporte.

Si la documentación presentada fuese insuficiente para realizar la justificación, el órga-
no instructor pondrá en conocimiento de la entidad beneficiaria las insuficiencias observadas,
requiriéndole, para que en el plazo improrrogable de 10 días hábiles sean subsanadas.

En todo caso la falta de presentación de la justificación en los plazos señalados dará
lugar a la pérdida del derecho al cobro de la subvención concedida o al inicio del proce-
dimiento de reintegro y la devolución total o parcial de la subvención percibida y los inte-
reses de demora que pudieran corresponder.

Artículo 18

Cuantía máxima de la subvención a liquidar

1. La cuantía máxima de la subvención a liquidar de cada módulo formativo se
determinará por el producto del número de horas realizadas por el número de alumnos
que finalizan el módulo y por el importe económico del módulo formativo de la familia
profesional a la que corresponde la especialidad, fijado en el Anexo IV, disponible en
sede.comunidad.madrid. Asimismo, para conceder los módulos económicos máximos
(coste por participante y hora de formación) aplicables en las convocatorias para la fi-
nanciación de la oferta formativa, se tendrán en cuenta los límites cuantitativos previs-
tos en el Anexo I.1 de la Orden TMS/368/2019.

2. En el caso de acciones de formación de certificados profesionales el cálculo, del
producto anteriormente descrito, se realizará para cada uno de los módulos profesionales
que constituyen el certificado, siendo el sumatorio de los importes parciales lo que deter-
minará la subvención máxima a liquidar.

En la fase de formación en empresa u organismo equiparado, la cuantía máxima de la
subvención a liquidar por este período formativo, se calculará mediante el producto del su-
matorio de las horas totales realizadas por los participantes por el importe del módulo eco-
nómico definido para la fase de formación en empresa u organismo equiparado.

El cálculo se realizará para cada uno de los módulos profesionales que constituyen el
certificado profesional, siendo el sumatorio de los importes parciales lo que determinará la
subvención máxima a liquidar salvo que, de la autoliquidación, indicada en la memoria eco-
nómica justificativa, se obtenga una subvención a percibir de cuantía inferior y así lo indi-
que y solicite la entidad beneficiaria.

3. Para acciones formativas no conducentes a la obtención de certificados profesio-
nales, la cuantía de la subvención a percibir se corresponderá con la cuantía máxima de la
subvención a liquidar por la actividad formativa.

4. La subvención a percibir no podrá ser superior a la subvención establecida en la
resolución de concesión para quince alumnos.

5. La cantidad a abonar al beneficiario de la subvención, o en su caso a reintegrar por
el mismo, como consecuencia de la liquidación de la acción formativa vendrá determinada
por la subvención a percibir descontando las minoraciones por los incumplimientos en los
que incurra la entidad beneficiaria, recogidos en el artículo 20 de estas normas reguladoras,
y en su caso, del anticipo percibido.

6. A efectos de determinar el importe de la subvención, se considerará que finalizan
cada módulo, aquellos alumnos que la tuvieran que abandonar por haber encontrado em-
pleo y los que causen baja por enfermedad o accidente acreditado, siempre y cuando hubie-
ran asistido, como mínimo, a un 25 por 100 de la duración del módulo, tal y como se reco-
ge en el artículo 10.3 de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo.

Para el cálculo de la liquidación de la subvención y considerando a los participantes
que cumplen los requisitos para poder participar en el programa formativo, se tendrá en
cuenta lo siguiente:

A. Acciones formativas que se impartan en modalidad presencial:
1. Alumnos iniciados: se considerarán que han iniciado los participantes que se hayan

incorporado, al menos, a una sesión, antes de que haya transcurrido el primer 25 por 100 del
tiempo de duración de la acción formativa.

Tendrán consideración de alumnos no iniciados aquellos que, aun figurando en el listado
inicial de asistentes, no se hayan incorporado al grupo o acción formativa o lo hayan hecho
cuando haya transcurrido el 25 por 100 del tiempo de duración de la acción formativa.

En acciones de certificados profesionales completos o de la programación de uno o va-
rios módulos profesionales, se consideran alumnos iniciados los que se hayan incorporado
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hasta el quinto día lectivo, inclusive, contado desde el comienzo de la acción formativa y,
en todo caso, antes de que se haya impartido el 25 por 100 de las horas de formación en
cada uno de los módulos.

2. Alumnos finalizados: se considerará que un alumno ha finalizado la formación
cuando haya iniciado la acción formativa y haya asistido, al menos, al 75 por 100 de la du-
ración de la misma.

A efectos de la justificación posterior por parte del beneficiario, se considerará que han
finalizado la acción formativa, aquellos que tuvieran que abandonarla por haber encontra-
do empleo, así como aquellos participantes que hayan causado baja en el curso por enfer-
medad o accidente acreditado, siempre que en ambos supuestos hubiesen realizado, al me-
nos, el 25 por 100 de la actividad formativa.

En acciones formativas de certificados profesionales completos o de la programación de
uno o varios módulos profesionales de un mismo certificado, este porcentaje se calculará sobre
la duración de cada módulo para calcular los alumnos finalizados en cada uno de ellos.

3. Alumnos en desviación: en todo caso, si se produjeran abandonos definitivos con
posterioridad a la impartición del 25 por 100 de las horas de formación de cada módulo, se
podrán admitir desviaciones por acción formativa de hasta un 15 por 100 del número de par-
ticipantes que las hubieran iniciado, tanto para acciones formativas vinculadas a certifica-
dos profesionales, como para especialidades formativas. Para aplicar este porcentaje es ne-
cesario que conste la fecha de abandono en el documento de cierre del curso, aplicándose
redondeo al número entero inferior.

A estos efectos, se tendrán en cuenta aquellos alumnos que abandonen una única vez,
no siendo subvencionable el alumno que abandone y continúe en el siguiente módulo. Asi-
mismo, únicamente serán considerados alumnos subvencionables por la aplicación de la
desviación del 15 por 100, aquellos alumnos iniciados que hayan causado abandono en ese
módulo o especialidad formativa con posterioridad a la impartición del 25 por 100 de las
horas de formación del mismo.

B. Acciones formativas que se impartan en modalidad virtual (teleformación):

1. Alumnos iniciados: aquellos que hayan realizado algún control de seguimiento de
su aprendizaje antes de que haya transcurrido el 25 por 100 del tiempo de duración de la ac-
ción formativa, computado en días, a contar desde el día de inicio de la misma.

Asimismo, se considerará que un alumno no ha iniciado la acción formativa si no ha
realizado ningún control de seguimiento dentro del período del 25 por 100 desde el inicio
de la misma, o lo haya hecho transcurrido el 25 por 100 de los controles de su aprendizaje.
Para el cálculo de este porcentaje se tendrá en cuenta la duración en días de la acción for-
mativa establecida en su programa formativo.

En acciones de certificados profesionales, se consideran alumnos iniciados los que se
hayan incorporado hasta el quinto día lectivo, inclusive, contado desde el comienzo del mó-
dulo formativo y, en todo caso, antes de que se haya realizado el 25 por 100 de los contro-
les de su aprendizaje en cada uno de los módulos.

2. Alumnos finalizados: aquellos alumnos que hayan iniciado la actividad y hayan
realizado al menos el 75 por 100 de los controles de su aprendizaje realizados.

Asimismo, se considerará que un alumno no ha iniciado la acción formativa si no ha
accedido a la plataforma de formación dentro del período del 25 por 100 del inicio de la
misma, computado en días.

A efectos de la justificación posterior por parte del beneficiario, se considerará que han
finalizado la acción formativa aquellos que tuvieran que abandonarla por haber encontrado
empleo, así como aquellos participantes que hayan causado baja en el curso por enferme-
dad o accidente acreditado, siempre que en ambos supuestos hubiesen realizado, al menos,
el 25 por 100 de la actividad formativa.

En acciones formativas de certificados profesionales completos o de la programación de
uno o varios módulos profesionales de un mismo certificado, este porcentaje se calculará sobre
la duración de cada módulo para calcular los alumnos finalizados en cada uno de ellos.

3. Alumnos en desviación: en todo caso, si se produjeran abandonos definitivos con
posterioridad a la impartición del 25 por 100 de las horas de formación, se podrán admitir
desviaciones por acción formativa de hasta un 15 por 100 del número de participantes que
las hubieran iniciado, tanto para acciones formativas vinculadas a certificados profesiona-
les, como para especialidades formativas. Para aplicar este porcentaje es necesario que
conste la fecha de abandono en el documento de cierre del curso, aplicándose redondeo al
número entero inferior.
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A estos efectos, se tendrán en cuenta aquellos alumnos que abandonen una única vez,
no siendo subvencionable el alumno que abandone y continúe en el siguiente módulo. Asi-
mismo, únicamente serán considerados alumnos subvencionables por la aplicación de la
desviación del 15 por 100, aquellos alumnos iniciados que hayan causado abandono en ese
módulo o especialidad formativa con posterioridad a la impartición del 25 por 100 de las
horas de formación del mismo.

Para el cómputo de los porcentajes en todos los puntos del apartado B, se tendrán en
cuenta días naturales, a contar desde el día de inicio de la acción formativa.

C. Acciones formativas que se impartan en modalidad mixta:

Se tendrán en cuenta los alumnos iniciados en función de la modalidad que se realice
en primer lugar:

1. Alumnos iniciados: se considerarán alumnos iniciados aquellos participantes que
cumplan las condiciones establecidas para cualquiera de las modalidades presencial o tele-
formación según lo dispuesto en las letras A.1 y B.1 de este artículo.

2. Alumnos finalizados: aquellos participantes iniciados que hayan realizado al me-
nos el 75 por 100 de la acción formativa, ponderando cada modalidad de impartición por el
peso relativo de las horas de la correspondiente modalidad respecto de las horas totales, y
midiendo la realización de la modalidad presencial en porcentaje de asistencia respecto de
las horas de dicha modalidad, y la realización de la modalidad de teleformación en porcen-
taje de controles de su aprendizaje respecto del total de controles para dicha modalidad.

También se considerarán finalizados aquellos alumnos desempleados que tuvieran que
abandonar la acción formativa por haber encontrado empleo, así como aquellos participan-
tes que hayan causado baja en la misma por enfermedad o accidente acreditado, siempre
que en ambos supuestos hubiesen realizado al menos el 25 por 100 de la actividad formati-
va calculado de manera análoga a lo dispuesto anteriormente.

3. Alumnos en desviación: en todo caso, si se produjeran abandonos definitivos con
posterioridad a la impartición del 25 por 100 de las horas de formación, se podrán admitir
desviaciones por acción formativa de hasta un 15 por 100 del número de participantes que
las hubieran iniciado, tanto para acciones formativas vinculadas a certificados profesiona-
les como para especialidades formativas. Para aplicar este porcentaje es necesario que cons-
te la fecha de abandono en el documento de cierre del curso, aplicándose redondeo al nú-
mero entero inferior.

A estos efectos, únicamente se tendrán en cuenta aquellos alumnos que abandonen una
única vez, no siendo subvencionable el alumno que abandone y continúe en el siguiente
módulo. Asimismo, únicamente serán considerados alumnos subvencionables por la apli-
cación de la desviación del 15 por 100, aquellos que hayan causado abandono en ese mó-
dulo o especialidad formativa con posterioridad a la impartición del 25 por 100 de las ho-
ras de formación del mismo.

7. En ningún caso podrán considerarse subvencionables más de quince alumnos para
cada acción formativa, módulo profesional de certificado profesional o fase de formación
en empresa u organismo equiparado.

8. Se consideran alumnos que han finalizado la actividad formativa, a efectos de determi-
nar la subvención, los señalados en el artículo 10.3 de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo.

Lo establecido respecto a la consideración de alumnos finalizados a efectos de justifi-
cación de subvenciones, no será de aplicación a efectos de evaluación y acreditación de las
competencias profesionales adquiridas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 del
Real Decreto 694/2017, de 3 de agosto.

9. Con carácter general la asistencia para poder presentarse a las pruebas de evaluación
será la establecida en la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo y el Real Decreto 659/2023,
de 18 de julio.

Artículo 19

Comprobación del cumplimiento del compromiso de contratación

1. Para la comprobación del cumplimiento del compromiso de contratación:

a) Se considerará cada acción formativa de forma individual e independiente. Se de-
terminará el número de alumnos a contratar, que no podrá ser inferior al 40 por 100,
aplicando el porcentaje comprometido al número de alumnos que hubieren finali-
zado la acción formativa, redondeado al entero superior. Se tendrán en cuenta to-
dos los alumnos que hubieren finalizado con evaluación positiva cada acción for-
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mativa no superando el máximo de alumnos subvencionables. En el caso de
acciones formativas de certificado profesional, se tendrán en cuenta, para determi-
nar el número de alumnos a contratar, el número de alumnos finalizados en el últi-
mo módulo formativo programado, con evaluación positiva, independientemente
del momento de su incorporación a la acción formativa no superando el máximo de
alumnos subvencionables. Cuando se impartan acciones formativas con varios mó-
dulos de certificado, sin ser completo, el compromiso mínimo del 40 por 100 se
calculará sobre los alumnos que se consideren finalizados con evaluación positiva
en el último módulo impartido.

b) Se contabilizarán los alumnos contratados en el plazo máximo de seis meses si-
guientes a la fecha de finalización de la acción formativa, incluido el módulo de
formación en empresa u organismo equiparado, si lo hubiera. En este caso, el pla-
zo se contabilizará a partir de la fecha de finalización del último alumno en reali-
zar la formación en empresa u organismo equiparado.

c) La contratación se considerará válida a efectos del cumplimiento del compromiso
de contratación, cuando cumpla con la duración y jornada establecidas en la orden
de concesión, y se realice en alguna de las empresas válidamente comunicadas
mediante declaración responsable a través del formulario Anexo II habilitado a tal
efecto en la página sede.madrid.es, presentado en tiempo y forma. La contratación
deberá ser realizada, para considerarse válida a efectos del cumplimiento del com-
promiso de contratación, una vez el alumno haya finalizado los módulos profesio-
nales o la formación en empresa u organismo equiparado, en su caso.

d) A lo largo del período de impartición de la acción formativa, y siempre antes de la
finalización del plazo de contratación, se podrán aportar nuevas declaraciones res-
ponsables conteniendo empresas que asuman el compromiso de contratación de los
alumnos. La comunicación se habrá de realizar a través del formulario Anexo II ha-
bilitado a tal efecto en la página sede.madrid.es. No será admitido ningún contrato
que no se encuentre formalizado con una empresa válidamente comunicada en
tiempo y forma.

e) A estos efectos, no se tendrán en cuenta los alumnos contratados que no lo hubie-
ren sido en la forma, puesto de trabajo, duración y modalidad comprometida, o
que lo hubiesen sido por una jornada inferior salvo que, debido a circunstancias
sobrevenidas, la entidad se viese obligada a modificar la duración y/o jornada de
los contratos comprometidos.
Estos contratos serán válidos siempre y cuando sea comunicada esta circunstancia
a la dirección general competente en materia de Formación en tiempo y forma y
el número total de horas del contrato celebrado sea igual o superior al compromi-
so inicialmente adquirido.

f) La permanencia en el empleo se comprobará, de oficio, en los registros públicos
pertinentes. La empresa deberá recabar de los alumnos participantes autorización
para consultar sus datos laborales en relación al compromiso de contratación, en
cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Da-
tos personales y garantía de los derechos digitales.

2. Para comprobar la adecuación del contrato formalizado al compromiso contraído
se estará:

a) Al contrato debidamente presentado y formalizado, una copia del cual deberá pre-
sentarse en la Dirección General mencionada para justificar el cumplimiento del
compromiso.

b) Mediante consulta a los correspondientes registros públicos del mantenimiento en
el empleo de los trabajadores, correspondiendo el número de días trabajados con
la duración y jornada de la contratación comprometida; salvo que la modalidad de
contratación mejore la inicialmente comprometida, recogida en el Anexo II que
acompaña a la solicitud.

3. Se considerará cumplido el compromiso de contratación cuando el número de alum-
nos contratados fuere igual o superior al de alumnos comprometidos. En caso contrario, se con-
siderará incumplido, dando lugar a una disminución de la subvención justificada y aceptada de
la acción formativa, en la forma prevista en el artículo 20 de estas normas reguladoras.

4. En el supuesto de que un alumno contratado causara baja en la empresa antes del
transcurso del tiempo mínimo del contrato, el beneficiario, a los efectos de cumplimiento
de las condiciones en las que le fue concedida la subvención, deberá contratar en su lugar
a otro trabajador de entre los finalizados aptos, salvo renuncia expresa por parte de todos
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los alumnos o que todos o parte de los mismos se encuentren con contrato en vigor en el
momento de la oferta. Este último extremo, de ser necesario, será comprobado por parte del
órgano gestor. La nueva contratación deberá de hacerse como mínimo por el tiempo que
restara por cumplir del contrato que se sustituye y en las mismas condiciones de la persona
sustituida, debiendo comunicarse dicha sustitución al órgano gestor de la subvención para
su comprobación. El período para realizar esta contratación no podrá superar los dos meses
desde la fecha de baja del anterior contrato. En el caso de imposibilidad de obtener el do-
cumento de renuncia de los posibles sustitutos, se comunicará esta situación al órgano ges-
tor en el plazo de un mes desde la fecha de baja, aportando los documentos justificativos
que acrediten tal circunstancia.

5. Las renuncias expresas de los alumnos no serán tenidas en cuenta como justifica-
ción de los contratos no realizados en el momento inicial de contratación.

6. El cumplimiento del compromiso de contratación comprometido dará derecho a
percibir la totalidad de la liquidación que resulte en razón del número de alumnos que fina-
licen la formación, salvo aquellas otras minoraciones que pudieran aplicarse a la liquida-
ción por causas distintas al número de alumnos finalmente contratados.

7. En el caso de rescisión del contrato de trabajo por cualquier motivo, salvo causas de
fuerza mayor, se debe sustituir al trabajador por otro de las mismas características. Si no se sus-
tituyera, producirá los efectos previstos en el artículo 20 de estas normas reguladoras.

8. La dirección general competente en materia de formación comprobará el cumpli-
miento del compromiso de contratación mediante consulta directa en los registros públicos
de la Tesorería General de la Seguridad Social, para lo cual está debidamente autorizada.
Todo ello sin perjuicio de la documentación que necesariamente deba aportar el beneficia-
rio de la subvención conforme a la normativa aplicable, y de aquella otra documentación
que le pudiera ser requerida por la mencionada dirección general.

Artículo 20

Incumplimientos, causas de minoración y reintegro

1. El incumplimiento de los requisitos establecidos en estas normas reguladoras y de-
más normas aplicables, así como de las condiciones que se hayan establecido en la correspon-
diente resolución de concesión, se regirá según el artículo 15 de la Orden TMS/368/2019,
de 28 de marzo, así como resto de normativa reguladora. Dicho incumplimiento podrá dar
lugar a la pérdida del derecho al cobro de la subvención concedida, o previo procedimien-
to de reintegro, a la devolución total o parcial de la subvención percibida y los intereses de
demora correspondientes.

2. La dirección general competente en materia de formación podrá suspender cautelar-
mente la acción formativa, pudiendo llegar, incluso, a su anulación, declaración de pérdida de
derecho al cobro y/o al consecuente reintegro de las cantidades recibidas si las hubiera, ade-
más de a la exigencia de interés de demora, de concurrir cualquiera de las causas de reintegro
establecidas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como las del artícu-
lo 15 de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, y en los siguientes supuestos:

a) No comunicar el inicio del curso en el plazo establecido en la convocatoria, salvo
que la no comunicación se deba a causas imprevistas, debidamente justificadas y
comunicadas en el momento que se produzcan.

b) No suscribir los seguros de los alumnos, seguro de accidentes y seguro de respon-
sabilidad civil durante el período de la actividad formativa y/o de la fase de for-
mación en empresa u organismo equiparado.

c) No cumplir el programa formativo aprobado o no solucionar las posibles irregula-
ridades que se produzcan en el desarrollo del curso.

d) No cumplir con la obligación sobre publicidad.
e) No facilitar al personal técnico que realiza las labores de seguimiento y control de

la actividad formativa el acceso a la información y documentación necesaria para
realizar adecuadamente sus funciones.

f) Cuando la entidad formadora no entregue la documentación final relativa a la evalua-
ción y seguimiento de los módulos teóricos y, en su caso, del módulo de prácticas.

g) La no comunicación en los plazos establecidos implicará que las correspondientes ac-
ciones formativas se considerarán no realizadas, a efectos de la liquidación económica
de la subvención, salvo que la no comunicación en plazo se deba a causas imprevistas,
debidamente justificadas y comunicadas en el momento en que se produzcan.
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h) Cualesquiera otros previstos en la normativa básica reguladora de estas subven-
ciones.

3. Además de los supuestos de incumplimiento y reintegro establecidos en el artícu-
lo 15 de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, las minoraciones, por alguna de las cau-
sas que se establecen a continuación, se calcularán aplicando el porcentaje establecido so-
bre el importe de subvención a percibir de las acciones formativas o grupo formativo:

a) Cuando no se suscriban las coberturas mínimas, se deje fuera a algún alumno o los
seguros no cubran todo el período, tanto de la actividad formativa y/o de la fase
de formación en empresa u organismo equiparado, el porcentaje de reducción será
del 50 por 100.

b) Las irregularidades reflejadas en los informes de seguimiento que reflejen un in-
cumplimiento de las condiciones firmadas en el convenio entre la empresa que
acoge a los alumnos en fase de formación en empresa u organismo equiparado y
la entidad beneficiaria, y que ha sido autorizado por la Dirección General compe-
tente en materia de formación profesional para el empleo, implicarán una reduc-
ción del 25 por 100.

c) Las irregularidades identificadas en los informes de seguimiento, habiendo sido
requeridas y no subsanadas por la entidad beneficiaria, implicarán una reducción
del 25 por 100 en el caso de que dichas irregularidades no afecten al desarrollo de
la acción formativa.

d) Cuando no se faciliten la realización de la fase de formación en empresa u organismo
equiparado a los alumnos que hayan superado los módulos correspondientes y que no
estuvieran exentos o no se hubiera presentado la renuncia expresa acreditada por la
entidad de formación, la subvención a percibir se reducirá en un 10 por 100 por
alumno al que no se le haya facilitado la fase de formación en empresa u organis-
mo equiparado.

e) Cuando no se realice, al menos, dos sesiones de orientación profesional, de al me-
nos una hora de duración cada una, para favorecer la generación de itinerarios for-
mativos y profesionales, la primera en el momento de consolidación del grupo y
la segunda antes de la formación en empresa u organismo equiparado, la subven-
ción a percibir se reducirá en un 10 por 100 por participante.

f) En el caso de que los órganos encargados del control y seguimiento verificasen la
existencia de alumnos que estuviesen participando en las acciones formativas que no
se hubieran comunicado conforme se establece en la convocatoria, se procederá a la
anulación de la totalidad del alumnado de la acción donde se hubiera detectado dicha
eventualidad, dando lugar a una minoración del 100 por 100 de la subvención.

g) Si se comprueba por parte de los órganos encargados del control y seguimiento de
la acción formativa que la entidad beneficiaria ha certificado acciones formativas
que no se han ejecutado o alumnos que no han participado en la acción formativa,
supondrá la anulación de la misma y la exigencia del reintegro de la totalidad de la
subvención concedida o la declaración de la pérdida del derecho al cobro, según co-
rresponda, previa tramitación del procedimiento establecido en el artículo 42 de la
Ley 38/2003, General de Subvenciones. Todo ello sin perjuicio de iniciar procedimien-
to sancionador de acuerdo a lo regulado en la Real Decreto Legislativo 5/2000,
de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Infraccio-
nes y Sanciones en el Orden Social.

4. En el supuesto de que el beneficiario de la subvención no cumpliera con el com-
promiso de contratación asumido, se establecen las siguientes minoraciones, todas ellas, sin
perjuicio de las infracciones administrativas a las que pudiere haber lugar:

a) Cuando el incumplimiento, por razones imputables al beneficiario, fuere superior
al 75 por 100 del compromiso de contratación contraído, el beneficiario de la subven-
ción perderá el derecho al cobro del 100 por 100 de la subvención a percibir, y proce-
derá, previa la incoación del oportuno procedimiento, al reintegro del 100 por 100 de
las cantidades que hubiera podido percibir en concepto de anticipo, con los correspon-
dientes intereses de demora.

b) Si el incumplimiento fuere igual o inferior al 75 por 100, la subvención a percibir
se reducirá en el mismo porcentaje del incumplimiento. El porcentaje de incum-
plimiento representa la proporción de alumnos en que se ha incumplido el com-
promiso de contratación sobre los alumnos comprometidos. Los alumnos en que
se ha incumplido el compromiso de contratación se calculan por la diferencia en-
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tre los alumnos comprometidos y los alumnos contratados de acuerdo con el com-
promiso asumido. La dirección general competente en materia de formación po-
drá apreciar causas o circunstancias debidamente motivadas que impidan el cum-
plimiento del compromiso de contratación.

5. En su caso, se exigirá el reintegro, previa incoación del oportuno procedimiento,
de las cantidades que hubieran podido percibir en concepto de anticipo, junto con los co-
rrespondientes intereses de demora.

6. La obligación de reintegro se entenderá sin perjuicio de lo previsto en materia de
infracciones y sanciones aplicables en el ámbito de la formación profesional para el empleo
en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aproba-
do por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

En lo no previsto en el régimen de infracciones y sanciones establecido en el párrafo
anterior, se estará al contenido del Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en lo
relativo a infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones si concurrie-
sen las acciones y omisiones tipificadas en dicha Ley.

Las infracciones podrán ser clasificadas como leves, graves o muy graves y llevarán
aparejadas las sanciones que en cada caso correspondan, de acuerdo con lo previsto en las
citadas normas.

Artículo 21

Obligaciones de los beneficiarios

1. Son obligaciones de los beneficiarios de las subvenciones:
a) Las establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre; en el ar-

tículo 8 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de subvenciones de la Comunidad de
Madrid; en el artículo 79 y 83 de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo; en el
artículo 199 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio y para las especialidades
formativas las establecidas en el artículo 16 de la Ley 30/2015, de 9 de septiem-
bre y en el artículo 9 de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo

b) Justificar ante la Dirección General competente en materia de formación profesio-
nal para el empleo, el cumplimiento de los requisitos y las condiciones que deter-
minan la concesión de la subvención, mediante los justificantes correspondientes
que se determinen, sin perjuicio de otros medios de comprobación establecidos.

c) De acuerdo al artículo 18.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, los beneficia-
rios de la subvención estarán obligados a dar a conocer que las acciones formati-
vas subvencionadas se financian por la Comunidad de Madrid, a través de la Con-
sejería competente en la materia, conforme a lo dispuesto en el artículo 24 de estas
normas reguladoras.

d) Cumplir por sí mismas o a través de las empresas con las que tenga establecidos
los correspondientes convenios o acuerdos de contratación, el compromiso de
contratación de las personas que finalicen cada una de las acciones formativas.

e) Realizar, al menos, dos sesiones individuales de orientación profesional, de al me-
nos una hora de duración cada una, para favorecer la generación de itinerarios for-
mativos y profesionales de los destinatarios de la formación tanto de certificados
profesionales como de especialidades formativas, o uno o varios módulos formati-
vos, tal y como se señala en los artículo 190.3 y 191.2 del Real Decreto 659/2023.
Una sesión se realizará en el momento de consolidación del grupo y la segunda
antes de la formación en empresa u organismo equiparado, por parte de profeso-
rado especialista en orientación profesional. Para la realización de estas sesiones
se podrá utilizar el aula virtual.

f) Incluir en el Régimen General del Sistema de Seguridad Social a las personas que rea-
licen el período de formación en empresa u organismo equiparado en los términos
establecidos en la disposición adicional 52.a del Real Decreto Legislativo 8/2015,
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la
Seguridad Social.

g) Cumplir los compromisos relativos a la fase de formación en empresa u organismo
equiparado establecidos en el artículo 153 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio.

h) Las entidades beneficiarias están obligadas a llevar una contabilidad separada o
código contable adecuado, respecto de todas las transacciones relacionadas con la
actividad subvencionada y se dispondrá de un sistema informatizado de registro y
almacenamiento de datos contables.
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2. Los beneficiarios deberán remitir al Área de Seguimiento y Control de Calidad de
la Dirección General competente en materia de formación para el empleo, las comunicacio-
nes que se indican a continuación:

a) Comunicaciones de inicio de formación: se deberán realizar con al menos 10 días
hábiles antes del inicio de cada acción formativa o grupo de participantes. De no
remitirse esta comunicación, ninguna acción formativa podrá comenzar.

b) Se enviarán los justificantes firmados por cada participante de haber recibido la se-
sión de orientación inicial establecidas en el punto 1.e) de este artículo, se comuni-
cará al día siguiente de transcurrido el quinto día lectivo de ejecución o el 25 por 100 o
de la duración de la acción formativa, lo que antes se cumpla. En el caso de espe-
cialidades formativas se deberá comunicar al día siguiente de haber transcurrido
el 25 por 100.

c) Comunicaciones de la fase de formación en empresa u organismo equiparado: se
deberá comunicar con carácter previo al inicio de la misma. Si este período se rea-
liza en diferentes fechas para cada alumno participante, la comunicación se reali-
zará individualmente por cada uno de ellos.

d) En todas las comunicaciones referidas a la fase de formación en empresa u organis-
mo equiparado se indicará el día de comienzo de estas y el período completo de rea-
lización, el nombre y dirección del centro donde se van a realizar y los nombres de
los tutores del centro de formación y de la empresa, que deberán ser formadores
que hayan impartido algún módulo formativo del certificado profesional.

e) Comunicación de las acciones formativas en modalidad de teleformación: la enti-
dad deberá notificar con al menos 10 días hábiles las direcciones web de la plata-
forma tecnológica utilizada, así como las credenciales de acceso para que la Di-
rección General competente en materia de formación para el empleo pueda
efectuar las actuaciones de seguimiento y control de las acciones.

f) Modificaciones: las modificaciones respecto a los datos incluidos en la comunica-
ción de inicio deberán notificarse, al menos, con 5 días hábiles de antelación sobre
la fecha prevista para el comienzo de la acción formativa o grupo de participantes o
en cualquier momento de su desarrollo, siempre que estas últimas modificaciones se
deban a imprevistos producidos por causas de fuerza mayor y que se justifiquen por
la entidad responsable de la ejecución en el momento que se produzcan. Si el cam-
bio afecta a la fecha de inicio o, en acciones formativas vinculadas al Catálogo Na-
cional de Estándares de Competencia a la sustitución de docente, entre la comuni-
cación de la modificación y la nueva fecha de inicio de la acción o nuevo docente de
certificado profesional deberán transcurrir, al menos, 7 días hábiles.

g) Finalizados los módulos teóricos de las acciones formativas y en el plazo máximo
de 10 días hábiles desde la finalización de la acción formativa, la entidad benefi-
ciaria suministrará a Dirección General competente en materia de formación para
el empleo, a través del sistema informático habilitado al efecto, los datos, infor-
mación y la documentación relativa a la finalización de la evaluación y seguimien-
to de la acción formativa. Se enviarán en el mismo plazo los justificantes firma-
dos por cada participante de haber recibido la sesión de orientación final
establecida en el punto 1.e) de este apartado. En caso de que por razones excep-
cionales aquellos no pudieran ser incorporados a dicho Sistema, se aportarán por
los medios establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

h) Asimismo, finalizada la fase de formación en empresa u organismo equiparado, en
el caso de que esté previsto en la acción formativa, la entidad beneficiaria sumi-
nistrará los datos, información y la documentación final de evaluación y segui-
miento de estos módulos, en el plazo máximo de 10 días hábiles desde la finaliza-
ción de la fase de formación en empresa u organismo equiparado.
La falta de comunicación en los plazos establecidos implicará que la correspon-
diente acción formativa se considere no realizada a efectos de la liquidación de la
subvención, dando lugar a la anulación de la subvención concedida o, en su caso,
al reintegro de las cantidades percibidas, salvo que la no comunicación en plazo
se deba a causas imprevistas, debidamente justificadas y comunicadas en el mo-
mento en que se produzcan.

i) Las entidades beneficiarias deberán remitir la planificación de las acciones de for-
mación que tengan previsto iniciar en cada semestre del año, indicando fechas pre-
vistas de inicio y finalización, y el horario de impartición. La planificación se re-
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mitirá la última semana del semestre anterior al que se informa y se dirigirá a la
Subdirección General de Evaluación, Seguimiento y Control de Formación. Esta
planificación no exime de presentar el resto de comunicaciones a las que estuvie-
ra obligada la entidad.

3. El beneficiario de la subvención deberá suscribir los correspondientes seguros de
accidentes y responsabilidad civil para todos los alumnos que participen en la acción forma-
tiva con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6 de Real Decreto 694/2017,
de 3 de julio, tanto para el período de la actividad formativa como de las prácticas no laborales.
La suscripción del seguro se realizará con carácter previo al inicio de la acción formativa.

La póliza de seguro deberá cubrir el fallecimiento por accidente, la invalidez permanen-
te por accidente (parcial, total o absoluta) y la asistencia sanitaria en centros reconocidos.

Prestará cobertura a cualquier siniestro derivado de la asistencia a la actividad forma-
tiva, incluidos los producidos “in itinere”, así como en las visitas didácticas que realicen,
tanto durante la actividad formativa presencial, como durante la realización de las prácticas
en centros de trabajo.

Cuando la actividad formativa se imparta en modalidad teleformación el seguro de ac-
cidentes prestará cobertura en los desplazamientos o asistencia a aulas presenciales para tu-
torías y/o exámenes.

La póliza de seguros se podrá suscribir para cada acción formativa individualmente o para
varias en conjunto, en cuyo caso se imputará según el número de participantes en la acción for-
mativa, indicando las fechas de inicio y fin, el número identificador de la acción formativa, el
número de alumnos asegurados y las coberturas contratadas. Deberán presentarse debidamen-
te desglosados por acción formativa, imputándose por el número de participantes.

La utilización del aula virtual no exime de la obligación de suscripción del seguro de
accidentes por asistencia a la acción formativa, durante toda la duración de la misma.

Estas pólizas de seguro, junto con los correspondientes justificantes de pago, serán en-
tregados por la entidad beneficiaria al Área de Seguimiento y Control de Calidad, de la di-
rección general competente en materia de Formación.

4. Las entidades beneficiarias deben cumplir el programa formativo aprobado y solucio-
nar las posibles irregularidades que se produzcan en el desarrollo de la acción formativa.

5. Se deberá participar en el seguimiento, control y evaluación de la calidad de las accio-
nes formativas en los términos que se establezcan por la unidad gestora correspondiente.

6. Las entidades deberán haber realizado o, en su caso, garantizado las devoluciones
de cantidades concedidas y pagadas en convocatorias anteriores y cuya devolución le haya
sido exigida mediante reclamación previa a la vía ejecutiva o mediante resolución de pro-
cedencia de reintegro, siempre que exista resolución firme, salvo que se hubiera producido
la suspensión del acto.

Artículo 22

Derechos y obligaciones de los alumnos

1. El alumnado participante en las acciones formativas reguladas en esta orden ten-
drá los siguientes derechos:

a) Recibir formación de modo gratuito.
b) Tener cubierto el riesgo de accidente y responsabilidad civil por la asistencia a la

acción formativa y a la formación en centro de trabajo u organismo equiparado,
en su caso, incluidos los accidentes producidos “in itinere”, así como en las visi-
tas didácticas que pudieran realizarse. A tal fin, los beneficiarios de la subvención
deberán suscribir el correspondiente seguro, con carácter previo al inicio de la ac-
ción formativa.

c) Expresar su opinión respecto al desarrollo de la acción formativa mediante los
procedimientos de evaluación establecidos para ello.

d) Obtener a la finalización de la acción formativa la correspondiente certificación
acreditativa de la formación recibida en la forma que se determina en el apartado
octavo de esta orden.

e) Los trabajadores desempleados que participen en la oferta formativa prevista en esta
orden de convocatoria, y con el objeto de facilitar la asistencia a la formación, podrán
tener derecho a las a las ayudas a la conciliación y al transporte público que se regu-
lan en la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, cuando se articulen las mismas.

f) Con carácter general, estarán incluidos en el Régimen General del Sistema de Se-
guridad Social las personas que realicen el período de formación en empresa u or-
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ganismo equiparado en los términos establecidos en la disposición adicional 52.a
del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

2. Los alumnos deberán asistir y seguir con aprovechamiento las acciones formati-
vas en las que participen.

3. Los alumnos que realicen la fase de formación en empresa u organismo equipara-
do deben adquirir los compromisos dispuestos en el Artículo 153, punto 3 del Real Decre-
to 659/2023, de 18 de julio, además de los dispuestos en el correspondiente convenio.

4. Son causas de exclusión de los alumnos, las siguientes:

a) Incurrir en más de tres faltas de asistencia no justificadas al mes.
b) No seguir con aprovechamiento la formación.
c) Dificultar el normal desarrollo de la formación.
d) La falta de respeto o consideración con el profesorado, los compañeros o el perso-

nal del centro de formación.
e) La utilización de forma inadecuada de las instalaciones y equipamientos del cen-

tro de formación.
f) Estar matriculado o inscrito en un mismo período y módulo profesional en distin-

tas ofertas formativas o en distintas modalidades. Así como participar más de una
vez en la misma acción formativa en la presente convocatoria, salvo que, no hu-
biera podido superarla y fuera el único módulo formativo teórico pendiente para
finalizar el certificado profesional correspondiente

g) Otras causas apreciadas por el centro y ratificadas por la dirección general compe-
tente en materia de Formación.

h) Para el supuesto de la fase de formación en empresa u organismo equiparado de los
certificados profesionales, se estará, además de a las causas previstas anteriormente,
a las específicamente establecidas en el convenio de prácticas suscrito al efecto.

i) Cuando se haya dictado resolución firme de exclusión por parte de la Dirección
General competente en materia de formación en los últimos tres años, no se podrá
participar en ninguna otra acción formativa subvencionada en los 5 años siguien-
tes a la firmeza de la resolución.

La propuesta de exclusión de los alumnos deberá ser comunicada por la entidad de forma-
ción a la unidad responsable del seguimiento, evaluación y control de la acción formativa.

Además, la entidad de formación podrá acordar, con el conforme de dicha unidad, la
suspensión cautelar de la asistencia del alumno o alumnos, mientras se resuelve la exclu-
sión. El acuerdo adoptado deberá ser comunicado a la dirección general competente en ma-
teria de Formación para su ratificación.

Corresponde a dicha dirección general resolver la propuesta de exclusión, previo in-
forme del personal técnico responsable del seguimiento de las acciones y dar audiencia al
interesado en el plazo de diez días hábiles.

5. Los alumnos que hayan abandonado tres o más acciones formativas durante los últimos
dos años, sin causa justificada, podrán determinarse como no prioritarios para el acceso a la ofer-
ta formativa, de acuerdo a lo establecido en el artículo 18.3 de la Orden TMS/368/2019.

Artículo 23

Seguimiento, evaluación y control de la formación

1. La evaluación de la formación se realizará conforme a lo establecido en el artícu-
lo 21 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre y el artículo 25 de la Orden TMS/368/2019,
de 28 de marzo.

2. De acuerdo al artículo 17 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre y al mencionado ar-
tículo 26 de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, las acciones formativas subvencionadas al
amparo de esta convocatoria podrán ser sometidas a actuaciones de seguimiento y control:

a) “In situ” que comprenderán el seguimiento de la actividad formativa en el lugar de
su impartición y durante la realización de la misma. En el marco de estas actua-
ciones se podrán realizar requerimientos para la subsanación de las irregularida-
des detectadas.

b) “Ex post”, a la finalización de las acciones formativas subvencionadas con el fin
de controlar, a través de evidencias físicas, la debida ejecución de la acción for-
mativa.
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La Dirección General competente en materia de formación para el empleo podrá rea-
lizar otras actuaciones de seguimiento y control que considere necesarias en el ámbito de
sus competencias.

3. Las entidades beneficiarias se someterán a las actuaciones de seguimiento y control
de la calidad que establecerá y realizará la Dirección General competente en materia de forma-
ción para el empleo, para asegurar que aquellas cumplen, a efectos de la impartición de dichas
acciones, con la adecuación de instalaciones, equipos, formadores y demás medios humanos,
técnicos y materiales necesarios para impartir la formación conforme a la normativa que resul-
te aplicable. Adicionalmente se definirán mecanismos de evaluación permanente, que inclui-
rán los previstos en el artículo 21.2 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regu-
la el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral.

4. Si durante las labores de seguimiento, evaluación y control de la formación se
comprobara por el personal técnico de la mencionada Dirección General la existencia de
deficiencias en las instalaciones, medios materiales y equipamiento asignado a la forma-
ción, o en la organización, funcionamiento y equipo docente del centro o de la entidad de
formación de forma tal que imposibiliten o dificulten el cumplimiento del desarrollo for-
mativo previsto, los técnicos actuantes requerirán al beneficiario para que, en el improrro-
gable plazo de diez días hábiles proceda a su subsanación. El incumplimiento de la obliga-
ción en el plazo marcado podrá dar lugar a la minoración establecida en esta orden, y, en su
caso, al reintegro o a la pérdida del derecho al cobro de la subvención concedida para la ac-
ción o acciones formativas afectadas, previo el correspondiente expediente que podrá dejar
sin efecto la inscripción o acreditación del centro en el correspondiente Registro.

5. La Consejería competente en materia de empleo, la Cámara de Cuentas, sin per-
juicio de las competencias del Tribunal de Cuentas, y la Intervención General de la Comu-
nidad de Madrid podrán realizar las comprobaciones necesarias respecto al destino y apli-
cación de las ayudas concedidas. Los beneficiarios de las ayudas quedarán sometidos, en
su caso, al control y verificación de la Comisión Europea y del Tribunal de Justicia de la
Unión Europea.

Artículo 24

Comunicación y publicidad de las acciones formativas

Los beneficiarios de la subvención estarán obligados a dar a conocer que las acciones
formativas subvencionadas se financian por la Comunidad de Madrid, a través de la Conse-
jería de Economía, Hacienda y Empleo, con cargo a los fondos procedentes del Ministerio
de Trabajo y Economía Social (SEPE), tanto si son formaciones conducentes a certificados
profesionales como si son especialidades no conducentes a certificados profesionales.

A tal efecto, en la documentación utilizada en la impartición de las acciones de forma-
ción profesional para el empleo, en la señalización exterior de centros y lugares donde se
realicen estas acciones y en las actividades de comunicación que se desarrollen para la pro-
moción de las mismas deberán aparecer obligatoriamente, en la forma y condiciones que se
determinen, los elementos identificativos de la Consejería de Economía, Hacienda y Em-
pleo de la Comunidad de Madrid, del Ministerio de Trabajo y Economía Social (SEPE).

Las entidades de formación podrán utilizar páginas web, anuncios radiofónicos u otros
medios con el fin de informar a la opinión pública de las acciones formativas impartidas en
sus centros financiadas por la Comunidad de Madrid.

Esta información deberá ser clara, concisa y veraz, indicará el carácter gratuito y hará men-
ción expresa a la financiación subvencionada por la Comunidad de Madrid a través de la Con-
sejería de Economía, Hacienda y Empleo y el Ministerio de Trabajo y Economía Social.

Artículo 25

Devolución voluntaria de la subvención

De acuerdo con lo establecido en el artículo 90 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de ju-
lio, los beneficiarios podrán realizar, sin previo requerimiento de la Administración, la de-
volución total o parcial de la subvención recibida, mediante su ingreso en la cuenta restrin-
gida de recaudación con el número de IBAN ES12 2100 1065 4613 0037 3611, abierta a
nombre de la Dirección General de Formación, en concepto de devolución voluntaria de la
subvención y con indicación del número de acción formativa, así como el nombre o razón
social de la entidad beneficiaria de la subvención. Dicho ingreso tendrá carácter de renun-
cia a esa parte de la subvención por parte de la entidad beneficiaria.
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Artículo 26

Tratamiento de datos de carácter personal

Los datos de carácter personal recogidos en el procedimiento serán tratados de confor-
midad con lo previsto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo de 27 de abril de 2016 y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección
de datos personales y garantía de los derechos digitales; o bien en la normativa vigente en
cada momento.

Los derechos reconocidos en los artículos 15 a 22 del Reglamento (UE) 2016/679, po-
drán ejercerse directamente o por medio de representante legal o voluntario.

El responsable del tratamiento es la Dirección General de Formación, o el órgano que
asuma sus competencias, en caso de que se produzcan modificaciones en la estructura de
las Consejerías de la Comunidad de Madrid. Ante dicho responsable podrá ejercerse los de-
rechos de Acceso, Rectificación, Supresión, Limitación del tratamiento, Portabilidad y
Oposición. El encargado del tratamiento es la Agencia para la Administración Digital de la
Comunidad de Madrid. Ante los mismos, podrán ejercerse los derechos recogidos en el Ca-
pítulo II del Título III de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

Artículo 27

Terminología de género

De conformidad con el artículo 14.11 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para
la igualdad efectiva de mujeres y hombres, todas las denominaciones que, en virtud del
principio de economía del lenguaje, se hagan en género masculino en esta orden, y referi-
das a titulares o miembros de órganos o a colectivos de personas, se entenderán realizadas
tanto en género femenino como en masculino.

Artículo 28

Recursos contra las normas reguladoras

Contra las presentes normas reguladoras se podrá interponer recurso contencioso
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, de acuerdo con lo dispues-
to en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
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ANEXO I 
 

 
 

1.- Datos de la persona interesada  

2.- Datos de la persona o entidad representante  

3- Medio de notificación  

� Interesado/a  � Representante (indique a quién desea que se envíe la notificación) 

4.- Documentación requerida: 

Documentos que se aportan junto a la solicitud 

Copia del bastanteo del poder del representante legal para solicitar ayudas y subvenciones públicas, realizado por el 
Servicio Jurídico de cualquier Administración Pública. El documento debe tener una antigüedad máxima de 5 años 
anteriores a la fecha de presentación de la solicitud.  

□ 

  

NIF / NIE  Razón 
Social/Entidad  

Nombre  Apellido 1  Apellido 2  
Tipo vía  Nombre vía  
Nº/Km:  Piso  Puerta  Código Postal  
Provincia  Municipio  
Otros datos de localización  
Email  Teléfono 1      Teléfono 2  
Línea por la 
que opta  L1. EMPRESAS L2. ENTIDADES FORMACIÓN 

NIF / NIE  Razón Social/Entidad  
Nombre  Apellido 1  Apellido 2  
Tipo vía  Nombre vía  
Nº/Km:  Piso  Puerta  Código Postal  
Provincia  Municipio  
Otros datos de localización  
Email  Teléfono 1   Teléfono 2  
En calidad de  

� Deseo ser notificado/a de forma electrónica (si selecciona esta opción, debe tener una dirección electrónica habilitada en el 
Sistema de Notificaciones Electrónicas de la Comunidad de Madrid) Puede darse de alta accediendo a este enlace 

Solicitud de subvención para financiar la impartición de acciones formativas con 
compromiso de contratación dirigidas a trabajadores desempleados. 

 
 

Etiqueta del Registro 
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Declaración responsable del Compromiso de Contratación, firmada por el representante legal del solicitante, en la que 
asume el compromiso de contratación de al menos el 40 % de los alumnos formados aptos, que finalicen la acción 
formativa (Anexo II). 

□ 

Memoria explicativa sobre las necesidades formativas, puestos a cubrir, proceso de selección previo al de formación y 
perfiles de las personas a contratar (Anexo III). □ 

En el caso de subcontratación de la formación, declaración expresa de que se va a efectuar dicha subcontratación.   □ 
Documentos acreditativos del conocimiento y participación voluntaria en la actuación de cada una de las empresas que 
aparecen incluidas en la relación recogida en el punto 5º del Anexo II. □ 

 
 

La Comunidad de Madrid consultará, por medios electrónicos, los datos de los siguientes documentos (*): 

Certificado de hallarse al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social. 

□ Me opongo a la consulta de los siguientes datos por los motivos que se expresan a continuación: 

 

(*) Puede oponerse a la consulta por motivos que deberá justificar. En este caso, deberá aportar la documentación a cuya consulta se opone (artículo 
28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas). Todo ello sin perjuicio de la 
potestad de verificación de la Administración. 

 

5.- Datos tributarios: 

La Comunidad de Madrid consultará, por medios electrónicos, los datos 
de los siguientes documentos si lo autoriza expresamente. De lo contrario, 
deberá aportarlos al procedimiento. 

Autorizo la 
consulta 

No autorizo la 
consulta y aporto 
el documento 

Certificado de estar al corriente de pago con la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria (AEAT)(*) 

� � 

(*) En la fase del procedimiento en que sea exigible según la normativa aplicable.  
 

El órgano instructor del procedimiento de concesión de la ayuda podrá solicitar, en su caso, informe a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (BDNS) sobre concesiones de otras ayudas para comprobar su compatibilidad; de 
acumulación de ayudas de minimis, si las ayudas estuvieran acogidas a un régimen de minimis; y de inexistencia de 
sanciones e inhabilitaciones que impidan adquirir la condición de beneficiario (artículo 24.3 a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones). Todo ello sin perjuicio de las declaraciones que deba presentar el solicitante 
de la ayuda. 

 

6.- Declaraciones responsables  

Declara responsablemente que se cumplen los requisitos incluidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones (BOE nº 276, de 18 de noviembre de 2003), para obtener la condición de beneficiario de subvenciones públicas.  
En relación con la actividad subvencionada según el Acuerdo de normas reguladoras, declara que  

� No ha presentado solicitud a otras 
ayudas hasta el día de la fecha � 

Sí ha presentado solicitud, pero no 
ha obtenido otras ayudas hasta el día 
de la fecha 

� 
Sí ha obtenido otras ayudas en los 
siguientes organismos hasta el día de 
la fecha 

Organismo público/ 
Entidad privada Línea de ayuda Subvención 

solicitada 
Subvención 
concedida 

Fecha solicitud 
o concesión 

     

     

Asimismo, la entidad solicitante se compromete a comunicar cuantas solicitudes de subvención, relacionadas con la actividad 
subvencionada según el Acuerdo de normas reguladoras, tramite en cualquier organismo público, a partir de la fecha de hoy. 
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7.- Especialidades Formativas Solicitadas (**) 

Nº 
orden 

Código de la 
Especialidad Versión NIVEL Modalidad Denominación de la Especialidad 

Nº de 
ediciones 
solicitadas 

Censo 

1        

2        

3        

4        

5        

6        

7        
(**) Se rellenará una línea por cada especialidad para las que se soliciten subvención de las incluidas en el Anexo IV de la Oferta Formativa. 
 
Solamente se podrán solicitar subvenciones para las especialidades en las que esté acreditado el centro de formación 
 
Supuesto que el número de especialidades solicitadas supere el número de filas del formulario, se podrán añadir cuantos anexos fueren precisos hasta completar el 
total de especialidades solicitadas por el interesado. Los anexos deberán ser copia del punto 7 de este formulario y presentarse firmado por el/los representantes/s 
legal/es que firman la solicitud principal. 
 

 
 
En ……………………………………., a…..…..... de……..…………..… de…………   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Puede consultar la información referida al deber de información de protección de datos personales en las páginas siguientes 
 
 

DESTINATARIO Consejería de Economía, Hacienda y Empleo 
Dirección General de Formación 

   

FIRMA 
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INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN DE LA SOLICITUD 

1. Datos de la persona interesada:  

Se deberán cumplimentar los campos “Apellido 1”, “Apellido 2” y “Nombre” si el interesado es una persona física. El campo 
“Razón Social” se deberá cumplimentar si el interesado es una persona jurídica. Cumplimentar el resto de campos de este 
apartado. 

 
2. Datos de la persona o entidad representante: 
 

Se deberán cumplimentar todos los datos del mismo. En el campo en “calidad de” deberá hacerse constar el cargo que se 
establece en el documento de bastanteo del poder del representante de la entidad para solicitar ayudas y subvenciones 
públicas. 
 

3. Medio de notificación: 
 
La notificación se realiza por medios electrónicos, para lo cual el solicitante deberá estar dado de alta en el Sistema de 
Notificaciones Telemáticas en la Comunidad de Madrid. 

 
4. Documentación requerida: 
 

Es obligatorio aportar por parte del interesado la documentación que aparece con el símbolo  
 
   Autorización de consulta según se establece en la orden de convocatoria: 

 
En caso de oponerse a la consulta, se deberá marcar la correspondiente casilla y APORTAR el documento. 
 

5. Datos tributarios: 
 
Deberá autorizar la consulta marcando la correspondiente casilla u oponerse a la consulta, en cuyo caso deberá APORTAR el 
documento. 
El certificado de estar al corriente de pagos con la Hacienda de la Comunidad de Madrid se solicitará de oficio por el órgano 
gestor de estas subvenciones, de acuerdo con lo establecido en el artículo 29.5 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora 
de la Hacienda de la Comunidad de Madrid. 
 

6. Declaraciones responsables: 
 
En relación con la declaración responsable relativa a otras subvenciones solicitadas o concedidas si se opta por marcar la 
opción “sí ha presentado solicitud” y “sí ha obtenido otras ayudas”, deberá cumplimentarse los campos correspondientes 
del cuadro inferior (línea de ayuda, subvención solicitada, etc.) 

 
7. Especialidades Formativas solicitadas 
 

Se rellenará una línea por cada especialidad para las que se soliciten subvención de las incluidas en el Anexo IV, oferta 
formativa, que se publicará en sede.comunidad.madrid. 
 
Solamente se podrán solicitar subvenciones para las especialidades en las que esté acreditado el centro de formación.  
Las empresas que opten por subcontratar a centros de formación, deberán estar inscritos/acreditados en las especialidades 
que soliciten. 
 
En cada especialidad para la que se solicite subvención deberán de cumplimentarse obligatoriamente los campos: Código 
de la Especialidad, Modalidad, Denominación de la Especialidad, Número de ediciones solicitadas, Año. 
Además, se especificará la versión en el caso de Especialidad formativa, y Nivel en el caso de Certificado Profesional.  
Se podrán añadir tantas filas como fueren precisas para completar el total de especialidades formativas a subvencionar 
solicitadas por el interesado. De completarse la solicitud con documentos anexos, estos deberán presentarse firmados y 
sellados por todos los representantes legales de la entidad solicitante.  
 

Firma de la solicitud 
 

Cuando la representación sea mancomunada, la solicitud deberá ser firmada por cada uno de los representantes. En este 
caso, se deberá adjuntar al expediente un documento de ratificación de la solicitud firmado por el resto de representantes 
mancomunados. 
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Información sobre Protección de Datos 

1. Responsable del tratamiento de sus datos  

Responsable: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO D. G. DE FORMACIÓN  
Domicilio social: Consultar www.comunidad.madrid/centros   
Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondedatos.eec@madrid.org 

2. ¿En qué actividad de tratamiento están incluidos mis datos personales y con qué fines se tratarán?  

- FORMACIÓN OCUPACIONAL 

En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales, sus datos serán tratados para 
las siguientes finalidades: 

- Alumnos que han asistido a algún curso de formación ocupacional gestionados por la Dirección General de Formación de la C.M. 
Subvención para financiar la impartición de acciones formativas dirigidas a trabajadores desempleados. 

3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento?  
 

RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento., RGPD 
6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento. 
-Ley 30/2015 por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el Empleo -Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que 
se desarrolla la Ley 30/2015 – Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo por la que se desarrolla el real decreto 694/2017, de 3 de julio, por 
el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre. – Acuerdo del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban las normas 
reguladoras y se establece el procedimiento de concesión directa de las subvenciones para la financiación de acciones de formación con 
compromiso de contratación de los trabajadores desempleados 

4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?  

Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de 
sus datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una decisión 
individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles. 

Según la Ley 39/2015, el RGPD (UE) y la Ley Orgánica 3/2018, puede ejercitar sus derechos por Registro Electrónico o Registro 
Presencial, en ambos casos haciendo constar la referencia “Ejercicio de derechos de protección de datos”.  
 

5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o relevantes. 

No se realizan.  

6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales?  

Los datos personales proporcionados se conservarán por el siguiente periodo:   Período Indeterminado. 
Los datos se mantendrán de forma indefinida mientras el interesado no solicite su supresión o ejercite su derecho de oposición. 

7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos?  

Entidades de formación e Intervención de la CM. 
8. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento.  

Cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento explícito, tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, sin 
que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada. 

9. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control.  

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es si no está conforme 
con el tratamiento que se hace de sus datos personales.  

10. Categoría de datos objeto de tratamiento. 

Datos especialmente protegidos, Datos de carácter identificativo, Características personales, Circunstancias sociales, Datos académicos 
y profesionales, Datos económicos, financieros y de seguro. 

11. Fuente de la que procedan los datos. 

Interesado. 

12. Información adicional.  

Pueden consultar la información adicional y detallada de la información y de la normativa aplicable en materia de protección de datos 
en la web de la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es, así como la información sobre el Registro de Actividades 
de Tratamiento del Responsable antes señalado en el siguiente enlace: www.comunidad.madrid/protecciondedatos  
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ANEXO II (1) 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL COMPROMISO DE CONTRATACIÓN DE LOS TRABAJADORES 
QUE FINALICEN LA ESPECIALIDAD FORMATIVA ___________________________________________ 

Don/ doña (2) …................................................................................................, con NIF/NIE .................................., en nombre 
y representación de la Entidad ...........................................................................................…………...., 

DECLARA RESPONSABLEMENTE 
1º. Que en la representación que ostenta, y sin reserva alguna, se compromete y obliga formal y firmemente, directa o a través 
de otras empresas, a contratar laboralmente en el plazo máximo de seis meses al _____ % de los trabajadores que hayan 
finalizado aptos cada una de las ediciones de la especialidad formativa con compromiso de contratación que más abajo se 
relaciona. 
 
2º. Que se compromete a contratar a los trabajadores formados en una ocupación relacionada con la formación recibida. 
 
3º. Que se compromete a facilitar a la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo cuanta documentación le fuere requerida 
para acreditar el cumplimiento de la obligación de contratar contraída, y en particular, copia de los contratos de trabajo 
formalizados, así como las modificaciones, incidencias y cualesquiera otros cambios que hubieran podido producirse en los 
mismos. 
 
4º. Que para la especialidad formativa solicitada las características de los contratos serán: 
 

Código Especialidad Formativa  Horas: 

Denominación Especialidad Formativa  

Duración y jornada de los contratos Media jornada y 9 meses � 
 Tiempo completo y 6 meses � 
 Contrato de formación en 

alternancia de 12 meses a tiempo 
completo 

��

 
5º. Las empresas que a continuación se relacionan, han sido completamente informadas de los objetivos y condiciones del 
compromiso de contratación contraído y estarían interesadas en participar en la contratación comprometida. (3) 

 

Empresa CIF Dirección Representante Legal Empresa Correo Electrónico Nº de 

empleados 

      

      

      

Se deberá adjuntar una declaración firmada por el representante legal de cada una de las empresas en la que manifieste el 
conocimiento de las condiciones y características de la contratación propuesta por la entidad solicitante; su disposición a 
participar en la contratación en función de sus necesidades, así como a facilitar cuanta información y documentación sea 
necesaria para la comprobación del compromiso de contratación.  

Y en prueba de conformidad con cuanto se manifiesta, firmo la presente declaración en  a   

        Fdo: 

        

  

Cargo: 

 

 
(1) Deberá firmarse un Anexo II por cada Especialidad formativa solicitada.                                       
(2) Los datos recogidos en este formulario serán tratados de conformidad con el Nuevo Reglamento Europeo (UE) 2016/679 de Protección de 
Datos. La información relativa a los destinatarios de los datos, la finalidad y las medidas de seguridad, así como cualquier información adicional 
relativa a la protección de sus datos personales podrá consultarla en el siguiente enlace www.comunidad.madrid/protecciondedatos Ante el 
responsable del tratamiento podrá ejercer, entre otros, sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición y limitación del tratamiento. 
 (3) Deberán incluirse en la relación todas las empresas que pueden participar en el Compromiso de Contratación, ampliándose cuanto fuere 
necesario hasta permitir la inclusión de todas las empresas que participan en la actuación. Se presentará necesariamente acompañada de la 
declaración del representante legal de cada empresa mostrando su conocimiento de las condiciones, características de la contratación y su 
disposición a participar en la contratación comprometida. 
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ANEXO III 

 
MEMORIA EXPLICATIVA SOBRE LA INFORMACIÓN A INCLUIR QUE SE RELACIONA EN EL ARTÍCULO 28.3 
DEL REAL DECRETO 694/2017, DE 3 DE JULIO, POR EL QUE SE DESARROLLA LA LEY 30/2015, DE 9 DE 

SEPTIEMBRE. 
 

A) DETERMINACIÓN DE LAS NECESIDADES FORMATIVAS Y PUESTOS A CUBRIR 

 

B) PROCESO DE SELECCIÓN PREVIO AL DE FORMACIÓN 

 

C) PERFILES DE LAS PERSONAS A CONTRATAR 

 
 
 

 
En  .........................................a.......... de.................... de............... 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
Puede consultar la información referida al deber de información de protección de datos personales en las páginas siguientes 
 

FIRMA 
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Información sobre Protección de Datos 

1. Responsable del tratamiento de sus datos  

Responsable: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO. D. G. DE FORMACIÓN  
Domicilio social: Consultar www.comunidad.madrid/centros   
Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondedatos.eec@madrid.org 

2. ¿En qué actividad de tratamiento están incluidos mis datos personales y con qué fines se tratarán?  

- FORMACIÓN OCUPACIONAL 

En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales, sus datos serán tratados para 
las siguientes finalidades: 

- Alumnos que han asistido a algún curso de formación ocupacional gestionados por la Dirección General de Formación de la C.M. 
Subvención para financiar la impartición de acciones formativas dirigidas a trabajadores desempleados. 

  

3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento?  

 
RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento., RGPD 
6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento. 
-Ley 30/2015 por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el Empleo -Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el 
que se desarrolla la Ley 30/2015 – Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo por la que se desarrolla el real decreto 694/2017, de 3 de 
julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre. - Acuerdo del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban las 
normas reguladoras y se establece el procedimiento de concesión directa de las subvenciones para la financiación de acciones de 
formación con compromiso de contratación de los trabajadores desempleados 

 

4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?  
Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de 
sus datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una decisión 
individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles. 
Según la Ley 39/2015, el RGPD (UE) y la Ley Orgánica 3/2018, puede ejercitar sus derechos por Registro Electrónico o Registro 
Presencial, en ambos casos haciendo constar la referencia “Ejercicio de derechos de protección de datos”.  
 

5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o relevantes. 
 

No se realizan  
 

6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales?  

Los datos personales proporcionados se conservarán por el siguiente periodo: 
Período Indeterminado 
Los datos se mantendrán de forma indefinida mientras el interesado no solicite su supresión o ejercite su derecho de oposición. 

 
7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos?  

 
Entidades de formación e Intervención de la CM 
 

8. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento.  

Cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento explícito, tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, sin 
que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada. 

 

9. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control.  

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es si no está conforme 
con el tratamiento que se hace de sus datos personales.  

 

 



JUEVES 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025B.O.C.M. Núm. 223 Pág. 121

B
O

C
M

-2
02

50
91

8-
25

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

 
Página 3 de 3   Modelo:2083FO2 
 
 

10. Categoría de datos objeto de tratamiento. 

Datos especialmente protegidos, Datos de carácter identificativo, Características personales, Circunstancias sociales, Datos académicos 
y profesionales, Datos económicos, financieros y de seguro. 
 

11. Fuente de la que procedan los datos. 

Interesado 

 

12. Información adicional. Pueden consultar la información adicional y detallada de la información y de la normativa aplicable en materia 
de protección de datos en la web de la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es, así como la información sobre el 
Registro de Actividades de Tratamiento del Responsable antes señalado en el siguiente enlace: 

www.comunidad.madrid/protecciondedatos  
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ANEXO V 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE PLAZOS LEGALES DE PAGO POR ENTIDADES 
QUE PUEDAN PRESENTAR CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS ABREVIADA  

D./Dª……………................................... con NIF/NIE………….……........en representación de la 
entidad………………………………..…..……, con NIF/CIF número…………………..…………… 

La representación se ostenta en virtud de………………………………………… 

(indicar el documento o acto por el que se otorga la facultad de representación, persona física o, en el caso de personas 
jurídicas, el órgano de administración o equivalente)  

Con el fin de acreditar el cumplimiento del requisito previsto en el artículo 13.3.bis de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, modificado por el artículo 214 del Real 
Decreto Ley 5/2023, de 28 de junio, para poder obtener la condición de entidad beneficiaria de 
una subvención superior a 30.000 euros, se  

CERTIFICA 
Que……………………………………………………………………………………….… (denominación 
de la entidad solicitante o persona física solicitante) de acuerdo con la normativa contable, se encuentra 
dentro de los supuestos que le permiten presentar cuenta de pérdidas y ganancias abreviada, y 
afirma alcanzar el nivel de cumplimiento de los plazos de pago previstos en la Ley 3/2004, de 29 
de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 
comerciales, con independencia de cualquier financiación para el cobro anticipado de sus 
empresas proveedoras. A los efectos de esta Ley, se entenderá cumplido el requisito aquí exigido 
cuando el nivel de cumplimiento de pagos previstos en la misma, sea igual o superior al 
porcentaje previsto en la disposición final sexta, letra d) apartado segundo de la Ley 18/2022, de 
28 de septiembre, de creación y crecimiento de empresas.  

En ………………………………………..…., a……..... de……..…………..… de ......��������� 

Fdo. ……………………………………………. 

Cargo: ………………………………………… 

Nota: Podrán formular cuenta de pérdidas y ganancias abreviada las sociedades que durante dos ejercicios consecutivos 
reúnan, a la fecha de cierre de cada uno de ellos, o en el caso de sociedades en el primer ejercicio social desde su 
constitución, transformación o fusión, al menos dos de las circunstancias siguientes:  

a) que el total de las partidas de activo no supere los 11.400.000 euros;
b) que el importe neto de su cifra anual de negocios no supere los 22.800.000 euros;
c) que el número medio de trabajadores empleados durante el ejercicio no sea superior a 250.

Las sociedades que, de acuerdo con la normativa contable, no puedan presentar cuenta de pérdidas y ganancias 
abreviada, deberán acreditar el cumplimiento de los plazos legales de pago mediante certificación, emitida por auditor 
inscrito en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, que atenderá al plazo efectivo de los pagos de la empresa cliente 
con independencia de cualquier financiación para el cobro anticipado de la empresa proveedora. 

�������	
���
�������
�	������
�����������������������
�	������
������	
�����
������
	������	
������
���������
���������

��

22 julio 2025

Limpiar campos Guardar
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Información sobre Protección de Datos 
1. Responsable del tratamiento de sus datos
Responsable: Consejería de Economía, Hacienda y Empleo,D.G. de Formación (E.H.y E.).
Domicilio social: Consultar www.comunidad.madrid/centros
Contacto con el Delegado de Protección de Datos: protecciondedatos.ehe@madrid.org.
2. ¿En qué actividad de tratamiento están incluidos sus datos personales y con qué fines se
tratarán?
FORMACION OCUPACIONAL.
En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos
Personales, sus datos serán tratados para las siguientes finalidades:
Datos de los representantes de las empresas beneficiarias de las subvenciones y datos de
alumnos que han asistido a algún curso de formación ocupacional gestionados mediante
subvenciones convocadas por la Dirección General de Formación de la CM.
3. ¿Cuál es la legitimación en la que se basa la licitud del tratamiento?
RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés
público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.
Ley 30/2015 por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el Empleo. Real
Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015. Orden TAS/718/2008,
de 7 de marzo, se desarrolla la formación de oferta prevista en el Real Decreto 395/2007, y se
establecen las bases reguladoras de la cesión subvenciones públicas destinadas a su
financiación. Orden de 31 de mayo de 2018, de la Consejera de Economía, Empleo y Hacienda,
por la que se establecen las disposiciones generales reguladoras de la concesión de
subvenciones para la financiación de acciones de Formación Profesional para Empleo en el
Ámbito Laboral. Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto
694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que
se regula el Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, en relación
con la oferta formativa de las administraciones competentes y su financiación, y se establecen
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación.
Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Ocupacional.
Acuerdo del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban las normas reguladoras y se establece 
el procedimiento de concesión directa de las subvenciones para la financiación de acciones de
formación con compromiso de contratación de los trabajadores desempleados
4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?
Puede ejercer, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como
solicitar que se limite el tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su
caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una decisión individual basada
únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles. Según la Ley
39/2015, el RGPD y la Ley Orgánica 3/2018, puede ejercer sus derechos por Registro Electrónico
o Registro Presencial o en los lugares y formas previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015,
preferentemente mediante el formulario de solicitud “Ejercicio de derechos en materia de
protección de datos personales”.
5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles,
con efectos jurídicos o relevantes.
No se realizan
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6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales?
Los datos personales proporcionados se conservarán por el siguiente periodo:
Periodo indeterminado.
Los datos se mantendrán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que
se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha
finalidad y del tratamiento de los datos, siendo de aplicación la normativa de archivos y
documentos de la Comunidad de Madrid.
7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos?
Entidades de formación. Órganos de control de la Comunidad de Madrid, del Estado y de la
Unión Europea.
8. Transferencias Internacionales.
No.
9. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento.
Cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento explícito, tiene derecho a retirar el
consentimiento en cualquier momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en 
el consentimiento previo a su retirada.
10. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control.
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos
www.aepd.es si no está conforme con el tratamiento que se hace de sus datos personales.
11. Categoría de datos objeto de tratamiento.
Datos especialmente protegidos, Datos de carácter identificativo, Características personales,
Circunstancias sociales, Datos académicos
y profesionales, Detalles del empleo, Datos económicos, financieros y de seguros.
12. Fuente de la que proceden los datos
Interesado.
Más información.
Puede consultar más información y la normativa aplicable en materia de protección de datos en
la web de la Agencia Española de Protección de Datos https://www.aepd.es, así como en el
siguiente enlace:  www.comunidad.madrid/protecciondedatos.
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ANEXO VI 
 

 

 
 

  

1.- Datos de la persona interesada  

 
2.- Datos de la persona o entidad representante  

 
3.- Identificación de la Acción Formativa (Se recogerán los datos facilitados en el extracto de concesión que identifican la 
acción formativa subvencionada) 

Año  Código acción 
formativa 

 Fecha de Inicio  Fecha de fin  

 
Denominación 

 Subvención 
concedida    

LINEA DE 
SUBVENCIÓN 

LINEA 1  LINEA 2 
 

 
4.- Anticipo Solicitado 

  % de la subvención concedida  Importe   

Se podrá solicitar el pago anticipado de hasta un máximo del 25% de la subvención concedida, previo al inicio de la acción formativa y hasta 
un 35 % adicional una vez acreditado el inicio efectivo de la misma.  

NIF / NIE  Razón Social/Entidad  
Nombre  Apellido 1  Apellido 2  
Tipo vía  Nombre vía  
Nº/Km:  Piso  Puerta  Código Postal  
Provincia  Municipio  
Otros datos de localización  
Email  Teléfono 1   Teléfono 2  

NIF / NIE  Razón Social/Entidad  
Nombre  Apellido 1  Apellido 2  
Tipo vía  Nombre vía  
Nº/Km:  Piso  Puerta  Código Postal  
Provincia  Municipio  
Otros datos de localización  
Email  Teléfono 1   Teléfono 2  
En calidad de  

Solicitud de anticipo de la subvención para la financiación de acciones de formación con 
compromiso de contratación de los trabajadores desempleados de la Comunidad de Madrid 

 

 
 

Etiqueta del Registro 
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Igualmente se podrán unificar las solicitudes de anticipo, en una única solicitud del 60% de la subvención concedida para cada acción 
formativa una vez se haya acreditado el inicio de la misma, y antes de su finalización. En todos los casos indicados, el pago anticipado se 
realizará con exención de garantías. 

 
5.- Datos Bancarios  

IBAN: Entidad Oficina D.C. Número de Cuenta 

                               

6.- Medio de notificación  
 

� Interesado/a  � Representante (indique a quién desea que se envíe la notificación) 

 
7.- Documentación requerida:  
 
La Comunidad de Madrid consultará, por medios electrónicos, los datos de los siguientes documentos (*): 

Certificado de hallarse al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social. 

□ Me opongo a la consulta de los siguientes datos por los motivos que se expresan a continuación: 

 

(*) Puede oponerse a la consulta por motivos que deberá justificar. En este caso, deberá aportar la documentación a cuya consulta se opone (artículo 
28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas). Todo ello sin perjuicio de la 
potestad de verificación de la Administración. 

 
8.- Datos tributarios: 

La Comunidad de Madrid consultará, por medios electrónicos, los datos 
de los siguientes documentos si lo autoriza expresamente. De lo contrario, 
deberá aportarlos al procedimiento. 

Autorizo la 
consulta 

No autorizo la 
consulta y aporto 

el documento 

Certificado de estar al corriente de pago con la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria (AEAT)(*) 

� � 

(*) En la fase del procedimiento en que sea exigible según la normativa aplicable.  
 
El certificado de estar al corriente de pago con la Comunidad de Madrid se solicitará de oficio por el órgano gestor (artículo 29.5 de la Ley 9/1990, 
de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid) 

 
9.- Declaraciones responsables: 

Declara responsablemente que la acción formativa para la que se solicita el anticipo no ha finalizado a fecha de esta solicitud. 

Declara responsablemente que ha realizado el Plan de Prevención de Riesgos Laborales según el artículo 16 de la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, de conformidad con lo dispuesto en el apartado f) del Art. 8 de la Ley 
2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid. 
Se completará ÚNICAMENTE en el caso de solicitar el anticipo del 60%. El interesado declara responsablemente que la acción formativa 
para la que se solicita el anticipo ha iniciado en la fecha que se consigna en la casilla correspondiente (DD/MM/AAAA). 

 
10.- Declaración responsable para la modalidad de anticipo que requieran haber iniciado la acción formativa 

� Deseo ser notificado/a de forma electrónica (si selecciona esta opción, debe tener una dirección electrónica habilitada en el 
Sistema de Notificaciones Electrónicas de la Comunidad de Madrid) Puede darse de alta accediendo a este enlace 
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El/la firmante DECLARA que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, que conoce las estipulaciones de la presente 
Orden, que cumple los requisitos señalados en la Orden que regula estas ayudas, que se compromete a destinar el importe de la 
ayuda al objeto indicado y que consiente la cesión de datos para los efectos previstos en esta convocatoria y SOLICITA: Le sea 
concedido el anticipo de la subvención solicitada para el desarrollo de las actuaciones que se describe en esta solicitud y 
documentación anexa, con arreglo a lo establecido en la Orden.  

 
 

En ……………………………………., a…..…..... de……..…………..… de…………   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Puede consultar la información referida al deber de información de protección de datos personales en las páginas siguientes 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DESTINATARIO Consejería de Economía, Hacienda y Empleo  
Dirección General de Formación 

   

Declara responsablemente que ha iniciado la acción formativa en la 
fecha:  

FIRMA 
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Información sobre Protección de Datos 

1. Responsable del tratamiento de sus datos  

Responsable: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO. D. G. DE FORMACIÓN  
Domicilio social: Consultar www.comunidad.madrid/centros   
Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondedatos.eec@madrid.org 

2. ¿En qué actividad de tratamiento están incluidos mis datos personales y con qué fines se tratarán?  

- FORMACIÓN OCUPACIONAL 

En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales, sus datos serán tratados para 
las siguientes finalidades: 

- Alumnos que han asistido a algún curso de formación ocupacional gestionados por la Dirección General de Formación de la C.M. 
Subvención para financiar la impartición de acciones formativas dirigidas a trabajadores desempleados. 

3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento?  

 
RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento., RGPD 
6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento. 
-Ley 30/2015 por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el Empleo -Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el 
que se desarrolla la Ley 30/2015 – Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo por la que se desarrolla el real decreto 694/2017, de 3 de 
julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre. -  

 

4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?  

Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de 
sus datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una decisión 
individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles. 

Según la Ley 39/2015, el RGPD (UE) y la Ley Orgánica 3/2018, puede ejercitar sus derechos por Registro Electrónico o Registro 
Presencial, en ambos casos haciendo constar la referencia “Ejercicio de derechos de protección de datos”.  
 

5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o relevantes. 
 

No se realizan.  
 

6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales?  
Los datos personales proporcionados se conservarán por el siguiente periodo:   Período Indeterminado. 
Los datos se mantendrán de forma indefinida mientras el interesado no solicite su supresión o ejercite su derecho de oposición. 

 
7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos?  

 
Entidades de formación e Intervención de la CM. 
 

8. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento.  

Cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento explícito, tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, sin 
que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada. 

9. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control.  

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es si no está conforme 
con el tratamiento que se hace de sus datos personales.  

10. Categoría de datos objeto de tratamiento. 
Datos especialmente protegidos, Datos de carácter identificativo, Características personales, Circunstancias sociales, Datos 
académicos y profesionales, Datos económicos, financieros y de seguro. 
 

11. Fuente de la que procedan los datos. 

Interesado. 

12. Información adicional. Pueden consultar la información adicional y detallada de la información y de la normativa aplicable en materia 
de protección de datos en la web de la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es, así como la información sobre el 
Registro de Actividades de Tratamiento del Responsable antes señalado en el siguiente enlace:  

www.comunidad.madrid/protecciondedatos  
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ANEXO VII 
 

 
 

 

Acción formativa (año/nº AF)               /  Denominación  

LINEA DE SUBVENCIÓN LINEA 1  LINEA 2  

 

1.- Datos de la persona interesada  

 

2.- Datos de la persona o entidad representante 

 

3- Medio de notificación 

� Interesado/a  � Representante (indique a quién desea que se envíe la notificación) 

 
 
 
 
 
 

NIF / NIE  Razón Social/Entidad  
Nombre  Apellido 1  Apellido 2  
Tipo vía  Nombre vía  
Nº/Km:  Piso  Puerta  Código Postal  
Provincia  Municipio  
Otros datos de localización  
Email  Teléfono 1   Teléfono 2  

NIF / NIE  Razón Social/Entidad  
Nombre  Apellido 1  Apellido 2  
Tipo vía  Nombre vía  
Nº/Km:  Piso  Puerta  Código Postal  
Provincia  Municipio  
Otros datos de localización  
Email  Teléfono 1   Teléfono 2  
En calidad de  

� Deseo ser notificado/a de forma electrónica (si selecciona esta opción, debe tener una dirección electrónica habilitada en el 
Sistema de Notificaciones Electrónicas de la Comunidad de Madrid) Puede darse de alta accediendo a este enlace 

Solicitud de liquidación de la subvención y memoria económica justificativa de acciones de formación con 
compromiso de contratación de trabajadores desempleados de la Comunidad de Madrid 

 
 

Etiqueta del Registro 
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4.- Documentación requerida: 
 

Documentos que se aportan junto a la solicitud 
Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la 
subvención, con indicación de las actividades realizadas y los resultados obtenidos, debidamente firmada y 
sellada por la entidad beneficiaria. □ 
En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados, así como de los 
intereses derivados de los mismos, debiendo la Administración calcular los intereses de demora, de acuerdo 
con el artículo 90 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. □ 

  
 
 

La Comunidad de Madrid consultará, por medios electrónicos, los datos de los siguientes documentos (*): 

Certificado de hallarse al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social. 

□ Me opongo a la consulta de los siguientes datos por los motivos que se expresan a continuación: 

 

(*) Puede oponerse a la consulta por motivos que deberá justificar. En este caso, deberá aportar la documentación a cuya consulta se opone 
(artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas). Todo ello sin perjuicio 
de la potestad de verificación de la Administración. 

 
5.- Datos tributarios: 
 
La Comunidad de Madrid consultará, por medios electrónicos, los datos 
de los siguientes documentos si lo autoriza expresamente. De lo contrario, 
deberá aportarlos al procedimiento. 

Autorizo la 
consulta 

No autorizo la 
consulta y aporto 

el documento 

Certificado de estar al corriente de pago con la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria (AEAT)(*) 

� � 

(*) En la fase del procedimiento en que sea exigible según la normativa aplicable.  
 
El certificado de estar al corriente de pago con la Comunidad de Madrid se solicitará de oficio por el órgano gestor (artículo 29.5 de la Ley 9/1990, 
de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid) 
 

6.- Declaraciones responsables 

Declara responsablemente que se cumplen los requisitos incluidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones (BOE nº 276, de 18 de noviembre de 2003), para obtener la condición de beneficiaria de subvenciones públicas.  
Declara responsablemente que ha realizado el Plan de Prevención de Riesgos Laborales según el artículo 16 de la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, de conformidad con lo dispuesto en el apartado f) del Art. 8 de la Ley 
2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid. 
En relación con la actividad subvencionada en la presente orden, declara que  

� No ha presentado solicitud a otras 
ayudas hasta el día de la fecha � 

Sí ha presentado solicitud, pero no 
ha obtenido otras ayudas hasta el 
día de la fecha 

� 
Sí ha obtenido otras ayudas en los 
siguientes organismos hasta el día de 
la fecha 

Organismo público/ 
Entidad privada Línea de ayuda Subvención 

solicitada 
Subvención 
concedida 

Fecha solicitud 
o concesión 

     

     

Asimismo, la entidad solicitante se compromete a comunicar cuantas solicitudes de subvención, relacionadas con la actividad 
subvencionada en la presente orden, tramite en cualquier organismo público, a partir de la fecha de hoy. 

 

7.- Entidad bancaria: 
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8.- Observaciones a la memoria económica justificativa 

9.- Datos de la acción formativa 

Año / Nº A.F  Código   Denominación   

Actividad formativa Fecha inicio  Fecha final  

Módulo f. práctica  Fecha inicio  Fecha final  

 
10.- Cálculo de la subvención a liquidar 

Módulos Formativos del  
Certificado de Profesionalidad/ 

Especialidad formativa 
Alumnos 

Finalizados 
Horas 

impartidas 
Módulo 

económico Subvención a liquidar 

1    

 

 

2     

3     

4     

5     

6     

7     

8     

9     

10     

11     

Subvención máxima a liquidar de los Módulos Formativos/Especialidad 12  

 

Subvención máxima a liquidar del 

 Módulo de Formación práctica en centros de trabajo 

Horas totales 
de prácticas 

Módulo 
económico 

Subvención máxima a 
liquidar 

  13  

IBAN Entidad Oficina D.C. Número de Cuenta 
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11.- Autoliquidación, resultado de la subvención a percibir 

Subvención a percibir de la actividad formativa 14  
 

Subvención a percibir del módulo formación práctica 15  

 

TOTAL SUBVENCIÓN A PERCIBIR  (14+15) 16  

ANTICIPO PERCIBIDO 17  

RESTO SUBVENCIÓN A PERCIBIR 18  

RESTO SUBVENCIÓN A DEVOLVER 19  

 

El/la firmante DECLARA que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, que conoce las estipulaciones de la presente 
Orden, que cumple los requisitos señalados en la Orden que regula estas ayudas, que se compromete a destinar el importe de la 
ayuda al objeto indicado y que consiente la cesión de datos para los efectos previstos en esta convocatoria y SOLICITA: Le sea 
abonada la liquidación, manifestando que todos los datos consignados en este documento se corresponden con la información 
contenida en los libros de registro contable que obran en su poder, quedando todo ello sometido a la legislación vigente. 
 

 
 

En ……………………………………., a…..…..... de……..…………..… de…………   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Puede consultar la información referida al deber de información de protección de datos personales en las páginas siguientes 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

DESTINATARIO Consejería de Economía, Hacienda y Empleo 
Dirección General de Formación 

   

FIRMA 
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INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN DE LA SOLICITUD 

1. Datos de la persona interesada:  

Se deberán cumplimentar los campos “Apellido 1”, “Apellido 2” y “Nombre” si el interesado es una persona física. El campo 
“Razón Social” se deberá cumplimentar si el interesado es una persona jurídica. Cumplimentar el resto de campos de este 
apartado. 

 
2. Datos de la persona o entidad representante: 

Se deberán cumplimentar todos los datos del mismo. En el campo en “calidad de” deberá hacerse constar el cargo que se 
establece en el documento de bastanteo del poder del representante de la entidad para solicitar ayudas y subvenciones 
públicas. 
 

3. Medio de notificación: 
La notificación se realiza por medios electrónicos, para lo cual el solicitante deberá estar dado de alta en el Sistema de 
Notificaciones Telemáticas en la Comunidad de Madrid. 
 

4. Documentación aportada junto a la solicitud: 
Es obligatorio aportar por parte del interesado la documentación que aparece con el símbolo  

 
5. Autorización de consulta según se establece en la orden de convocatoria: 

En caso de oponerse a la consulta, se deberá marcar la correspondiente casilla y APORTAR el documento. 
 
El certificado de estar al corriente de pagos con la Hacienda de la Comunidad de Madrid se solicitará de oficio por el órgano 
gestor de estas subvenciones, de acuerdo con lo establecido en el artículo 29.5 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora 
de la Hacienda de la Comunidad de Madrid. 
 

6. Declaraciones responsables: 
En relación con la declaración responsable relativa a otras subvenciones solicitadas o concedidas si se opta por marcar la 
opción “sí ha presentado solicitud” y “sí ha obtenido otras ayudas”, deberá cumplimentarse los campos correspondientes 
del cuadro inferior (línea de ayuda, subvención solicitada, etc.) 

9. Datos de la acción formativa 
Todos los campos de este apartado son obligatorios. 

10. Cálculo de la subvención a liquidar 
Se cumplimentará el número de alumnos finalizados y horas impartidas por cada módulo formativo del certificado de 
profesionalidad o especialidad formativa, así como el módulo económico (que es común a todos los módulos formativos de cada 
certificado de profesionalidad). La subvención máxima a liquidar por cada módulo o especialidad formativa será el producto de 
multiplicar los tres datos. Para cada módulo formativo el número de alumnos en ningún caso superará el número de alumnos 
concedidos. 

- Casilla 12: La subvención máxima a liquidar de la actividad formativa vendrá determinada por la suma de la subvención 
a liquidar de cada módulo formativo o especialidad formativa. 
 
Se cumplimentará el número de horas totales de prácticas, que será la suma de las horas de prácticas realizadas por los 
participantes, y el módulo económico por hora establecido. 

 
- Casilla 13: La subvención máxima a liquidar del módulo de formación práctica en centros de trabajo vendrá determinada 

por el producto de las horas totales de prácticas y el importe del módulo económico. 

11. Autoliquidación resultado de la subvención a percibir 
- Casilla 14: Vendrá determinada por el total de los costes de la actividad formativa  
- Casilla 15: Vendrá determinada por el total de los costes del módulo de formación práctica en centros de trabajo   
- Casilla 16: La subvención total a percibir será la suma de las casillas 14 y 15 
- Casilla 17: Se consignará el anticipo percibido a fecha de liquidación de la subvención. 
- Casilla 18 y 19: Se anotará el resultado de la diferencia entre la subvención total a percibir y el anticipo percibido. En el 

caso de que la subvención total a percibir sea mayor que el anticipo percibido, el importe resultante se anotará en la 
casilla 18. En caso contrario, se anotará en la casilla 19 

 
 
Firma de la solicitud 

Cuando la representación sea mancomunada, la solicitud deberá ser firmada por cada uno de los representantes. En este 
caso, se deberá adjuntar al expediente un documento de ratificación de la solicitud firmado por el resto de representantes 
mancomunados. 
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Información sobre Protección de Datos 

1. Responsable del tratamiento de sus datos  

Responsable: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO. D. G. DE FORMACIÓN  
Domicilio social: Consultar www.comunidad.madrid/centros   
Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondedatos.eec@madrid.org 

2. ¿En qué actividad de tratamiento están incluidos mis datos personales y con qué fines se tratarán?  

- FORMACIÓN OCUPACIONAL 

En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales, sus datos serán tratados 
para las siguientes finalidades: 

- Alumnos que han asistido a algún curso de formación ocupacional gestionados por la Dirección General de Formación de la 
C.M. Subvención para financiar la impartición de acciones formativas dirigidas a trabajadores desempleados. 

3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento?  

RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento., 
RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes 
públicos conferidos al responsable del tratamiento. 
-Ley 30/2015 por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el Empleo -Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el 
que se desarrolla la Ley 30/2015 – Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo por la que se desarrolla el real decreto 694/2017, de 3 de 
julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre. - Acuerdo del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban las 
normas reguladoras y se establece el procedimiento de concesión directa de las subvenciones para la financiación de acciones de 
formación con compromiso de contratación de los trabajadores desempleados 

4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?  

Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento 
de sus datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una decisión 
individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles. 

Según la Ley 39/2015, el RGPD (UE) y la Ley Orgánica 3/2018, puede ejercitar sus derechos por Registro Electrónico o Registro 
Presencial, en ambos casos haciendo constar la referencia “Ejercicio de derechos de protección de datos”.  

5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o relevantes. 
 

No se realizan. 
 

6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales?  

Los datos personales proporcionados se conservarán por el siguiente periodo: Período Indeterminado 
Los datos se mantendrán de forma indefinida mientras el interesado no solicite su supresión o ejercite su derecho de oposición. 

7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos?  
Entidades de formación e Intervención de la CM. 

8. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento.  

Cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento explícito, tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, 
sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada. 

9. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control.  

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es si no está 
conforme con el tratamiento que se hace de sus datos personales.  

10. Categoría de datos objeto de tratamiento. 

Datos especialmente protegidos, Datos de carácter identificativo, Características personales, Circunstancias sociales, Datos 
académicos y profesionales, Datos económicos, financieros y de seguro. 

11. Fuente de la que procedan los datos. 

Interesado. 

12. Información adicional.  

Pueden consultar la información adicional y detallada de la información y de la normativa aplicable en materia de protección de 
datos en la web de la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es, así como la información sobre el Registro de 
Actividades de Tratamiento del Responsable antes señalado en el siguiente enlace: www.comunidad.madrid/protecciondedatos  
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